
Gobierno del íxcmo- Sr Gobernador de la Provincia Don LüiS PATSOH COSIAS

OnUSOOIÓN Y ADIOKISTBAOIÓN 

C A SA  D E  G O B IE R N O
'S ALTA, V I E R N E S  12 DE A G OS TO DE 1938. Ano XXX tí0 1 7 5 a

Art. 4o.— Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gra'tuitamenté 

-eníte los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi
ciales o administrativas ‘de la provincia— Ley N°. 2Ó4, de Agosto 14 dé
r w  ' ■ '* "

P O D E R  E J E C U T I V O *

DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica«

2194— Salta, Julio 22 de 1938.—

Expediente n° 2564—Letra P/957.—
Agregados: Expedientes' ñ° 148— P/938; ¡n° 401—P/938; n° 781— P/958;.

n° 14 6 8 — P/938; n° 6 0 2 ^ P / 9 3 8 .-  
Vistos estos expedientes; relativos- a la licitación pública convocada por 

intermedio de Jefatura de Policía, para la provisión del vestuario' correspon
diente ál personal superior uniformado .y tropa de la Policía de la Capital, 
como asi también de calzado únicamente al personal de tropa de las'dependen
cias policiales de la Campaña, incluso veinticinco (25) Oficiales de Actuación—  
decreto de fecha Febrero 14 de 1938 en curso;— y,

C O N S I D E R A N D O :
Que el acta de.apertura de la licitación publica referida, labrada por 

el señor Escribano de Gobierno, es la siguiente;— '
*^«En la ciudad de 'Salta, Capital de lá Provincia del mismo nombre, 

República Argentina, a los cinco días del mes dé Marzo de mil novecientos 
treinta y octío, ’ reunidos én la Jefatura del Departamento Central de Poljcía, 
el Sr. Je fe  cié la Repartición nombrada don Jorge A. Vélez, el Secretario 3e 
la misma, señor (uan Carlos Lobo Castellanos y el suscrito Escribano de. 
Gobierno, sé procedió, siéndó Horas once, a la apertura.,de las propuestas 
presentadas en la Licitación Pública para la provisión de uniformes y calz'a'dos 
eti :íás cafitidáilés que lo ' ’determina el Decretó del . Ródér Ejecutivo de fecha 
Fébréró catorce' dél'pórrienté-' año, recaído‘en los Expedientes numero dos-mil 
Ifésciéntos iéáentá y cuátro y dentó cüárentá y ócHó/‘Letras *P¿ años mil rióve-
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cientos treinta y siete y mil novecientos treinta y ocho respectivamente acu
mulados, originarios del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
y prévia publicación de los Edictos publicados eri los',Diarios «La Provincia» y 
«La Montaña», cuyos ejemplares se agregan a la presente.—Abiertas las pro-] 
puestas, resulta: la del señor Manuel López, con boleta de Depósito número 
tres mil trescientos ochenta y cinco de Tesorería General por la suma de dos1 
mil quinientos pesos, el sello fiscal de cinco pesos número seiscientos noventa^ 
y tres y en una foja el presupuesto para vestuario y calzado cuyo monto total] 
no se especifica, especificándose únicamente los precios por unidad, agregán
dose todo al expediente respectivo, como así también las muestras de calzado! 
y tela para el vestuario.—El señor Diego Barros con boleta de Depósito número; 
tres mil trescientos ochenta y seis de Tesorería General por la suma de dos| 
mil ochocientos pesos, el sello fiscal de cinco pesos número setecientos vein-1 
tisiete y en una foja el presupuesto para vestuario y calzado cuyo monto total 
no se especifica, especificándose únicamente los precios por unidad, agregan- 1 
dose ésto al expediente como las muestras de calzado y tela.— El señor Je fe  ¡ 
de Policía hace presente a los presentantes que los precios deben ser sosteni
dos por el término de cuarenta días a contar de la fecha de la presente acta 
y el incumplimiento de esta condición dará lugar a la pérdida del depósito en) 
garantía y en caso de ser /aprobada la licitación por el Poder Ejecutivo de la . 
Provincia el adjudicatario no podrá transferir a terceros sus derechos y accio-1 
nes, bajo pena de rescindirse el contrato y la pér dida de la garantía.— También ¡ 
se hace presente que el Poder Ejecutivo tiene el derecho de aceptar o rech azar. 
alguna o todas las propuestas presentadas y en el primero de los casos | 
inmediatamente de su aceptación por parte del Poder Ejecutivo en Decreto de ¡ 
acuerdo de Ministros el adjudicatario deberá elevar el respectivo contrato a  1 
Escritura Pública ante el suscrito Escribano de Gobierno de conformidad con | 
el artículo noventa dé la Ley de Contabilidad.—; Se hace presente que las pro- , 
puestas presentadas reúnen los requisitos exigidos' por el artículo sexto del ya ; 
referido decreto.— Con lo que terminó el acto, y prévia lectura de la p resen te . 
firman los presentantes, juntamente1 con los testigos del acto, don Francisco , 
Juncosa y don Constantino Mandaza, vecinos, hábiles de mi conocimiento! 
personal,, doy fé, después de los funcionarios nombrados y por ante el suscrito ¡ 
Escribano de Gobierno, de todo lo cuál doy fé .^ »  I

Que el informe de Contaduría General de fecha 15 de Marzo próximo I 
pasado, establece que:— ¡

«Los precios cotizados por el señor Diego Barros y Manuel López \ 
son mas elevados que los fijados por la Jefatura de Policía.

«En tal virtud, esta Contaduría se permite opinar que deben ser recha- ! 
zadas las propuestas presentadas, y procederse de conformidad a lo aconsejado 
por el informe de fs. 5, párrafos 4 y 5, ahora por licitación privada, salvo j 
mejor parecer de S . S . .  — »

Que consecutivamente el informe pre—transcripto de Contaduría General» 
se  corrió vista de éstas actuaciones a Jefatura de Policía, la que con fecha 22 
de Abril último produce la siguiente información:—

> «Dando cumplimiento a lo requerido por. S .S .  en la providencia que ¡ 
antecede, adjunto' al presente un cuadio comparativo de los precios cotizados , 
por los licitantes S res. Manuel López y Diego Barros, con los que fueran | 
calculados por esta Jefatura, resultando bajo todo punto de vista muy elevados 
é inconvenientes para los intereses del Fisco.— 1

«Según los cálculos efectuados sobre la cantidad de uniformes y calza- ¡ 
do consignado en el detalle de fs. 1 y siguientes con los precios ofrecidos por ¡ 
el licitante Sr. López importaría la suma de $ 30.905,50, con los del señ o f |
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Barros §  22.864,10; casi,el doblé de lo.justipreciado por esta Jefatura en relaja 
ción a la primera cotización mencionada, por cuya causa la misma Contaduría, 
General de la'Provincia aconseja‘s u . rechazó en su informe de fecha 15 <jéa 
Marzo del 'corriente año y sugiere la conveniencia, de que los trabajos *de 
confección sean efectuados en los Talleres de esta Policía,' con obreros ra’dí- > 
cados en esta misma ciudad.—

«Si el Poder Ejecutivo ha de autorizar la confección del vestuario y 
calzado por vía administrativa y por intermedio de nuestros talleres, considero 
oportuno expresar a S ,S .  que los trabajos podrían iniciarse siempre queksei 
hiciera entrega a esta Policía con la debida anticipación del monto totalndeblo^J 
que importe el trabajo, vale decir para poder realizar las adquisicionésade’f 
materiales al contado, y a precios sumamente convenientes, ya que con ese 
procedimiento se lograría obtener importantes bonificaciones de las casas ‘pro-M 
veedoras, sin el recargo de precio que significa ¡a provisión de materiales a un 
determinado plazo para su pago.— rumanos 3rI

«Ahora en lo que respecta a la cantidad de vestuario y cálzi!do)fque'! 
se necesitaría en la actualidad, no es la misma que la consignada enteipedfdoa* 
inicial de fs. una, puesto que en aquella oportunidad, hace seis meses aproxi
madamente tan sólo se necesitaba ese número, pero debo expresar’' ^ * S . que 
habiendo transcurrido mas de un año desde que se efectuara la última provisión 
(Marzo de 1957) cuyo término de duración es calculado en seisjnf^sés, debe 
duplicarse, por cuánto el estado actual del vestuario y calzadoy'éy'aefi&éiífe f 
haciéndose imperiosa su renovación total. Sin embargo, el detaite^qúe^yHc¿n n -B 
nuación consigno, es el que indispensablemente se necesita,” pará2'pcner al, 
personal uniformado en condiciones:— j j í* aaioiiyitsuq
UNIFORMES: 43 Uniformes para Comisarios, Sub — comisaridsrjl'08 U3

y Oficiales con dos pantalones (breech' y oV9uri obnuboiq
derecho) á $ 77 25 .................................... .......,

108 Uniformes para tropa de C . de Bomberosa y ^  *
Banda de Música á $ 2 9 .7 5 ...............................3-213.—

58 Uniformes para maestranza á $ 2 9 .75  9 BflJI., !ti <’3,ri ‘ 725 50 
192 Uniformes para Agentes de Policía y SoIdárdostíJflfT’</:)

del Esc.* de Seguridad á $ 2 9 .7 5 ..  . .  P15. B,or?. r,:5 ! 912.— . 
358 Capotes para personal de tropa y. máestrá,n¿a1<)I:,9',í>1il u,í:)lp

de la Capital á íj 29 .10  ................  *?not « V . ?t> «-?I01t4l7"80'!''
317 Trajes de fajina para el personal de tropa^clé'jas? lu '̂ 

Seccionales, C. de Bomberos y Esc. w 'S e g u '-1, 1
ridad á $ 6 . 5 0 ......................................K  8 2 ?06Qf5()’',

CALZADO: 630 Pares de botines para el personal 'dé^tropa 0  £;*
maestranza de la Capital á $ 5 .75?9  \ ?> 9^3f622Í5(>’ 1

4 Pares de botines para Director y^Süb—Director'1 '3 , ôcl 
de la Banda á $ 14.—cada uno,(! X . ?V.° c10^ * 56.— 
Estas provisiones comprendenuddiífpartidas Gng8 0JUMniF‘ 
para el año ü oia.uii >q nis nsioiioa oa

41 Pares de Botas para el personal1‘dé1 'Ofíciáles'1^ 0^  9U[
de la Capital á $ 17 .................................. ...........$ ,^ 6 9 7 ?— ^

43 Pares de Botas para el persoñaPrde‘ tropa^'dél^Jo(*1
Esc. de Seguridad á $ 16,50:'-í . n¿'™s i 7Ó9,f5(>\

50 Pares de polainas con correa ¡'para ^el^persofíal03 9::P1ü(i aIJ‘ 
del C. de Bomberos-á $ 16»^l 

100 Pares de polainas, con forma’ocderecha's'?y3'¿oñ70’!^ B* 3U 0I!* 
ballena, para Agentes de^Poliá'a^S1̂ . - * 1. . $'1̂ ’ 900.— 

Vestuario C a p H d *» . |  A i B S ? 3
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En^cuánto a, Ip que se necesita para<.e l .personal de policja de la Cam
paña, el dejtaif^ ,el 'siguiente, únicamente de'calzado, ya que lá provisión (de¡ 
Vestuario_será ‘solicjjkdá' oportunamente, cuándp sea áprobádá en el Presupuesto 
para el corriente año, la distribución del personal en lá fó'rfna. "proyectada.—

CAbZADO: 640 Pares de botines para el personal de agentes 
de Policía de la Campaña, comprendiendo dos
provisiones para el'año á $ 5,»75......................... $  3 .6 8 0 .—

«De manera señor Ministro que dejo librado a su elevado criterió la  
resolución que estime del caso dictar en esta gestión, haciendo presente que 
es de mucha urgencia la provisión del vestuario y calzado detallado preceden
temente, por las causales apuntadas.— »

Y, finalmente, Contaduría General se expide en informe de fécha 11 de 
Mayo del presente-años cuyo texto dice así:—

«En Jas.'actuaciones qtfe comprenden los expedientes del rubro, corren 
las constancias de la primera solicitud de autorización, que en 27 de Noviem
bre, de 1937 formuló , la'Jefatura de Policía para las adquisiciones imputables a 
las siguientes partidas del Presupuesto-General de Gastos '1937r

«Vestuário Policía Capital.,,.................. .......................................... $ ,  16.675,50
* . « Campaña................................ ...........................1 920.—

«Sobre esté particular el suscrito evacuó sus informes que hoy cpnfirma», 
a raíz< de los cuáles ej P. E. expidió su decreto d^ fecha 14 de Febrero, de 1938 
autorizando la.,licitación solicitada.—

, «Esa.licitación no prosperó en razón de su^.altas cotizaciones,y,después, 
de posteriores actuaciones, en 22 de Abril ppdo. la jefatura de Policía ¡ampliando 
su anterior solicitud y e,n razón del tiempo transcurrido en el cuál se habrían 
producido nuevos deterioros ep Vestiario* solicita, la autorización para licitar 
en,privado:—

«Vesíuario Policía Capital.................................................... . . . $ 32 .535 ,55
« « Campaña ............. ....................................... . «  3 .6 8 0 .—

«Esta última en carácter de prpjVisorios hasta tanto se formule la planilla 
con él cómputo necesario para su ampliación.—

«En la nota de referencia, la repartición recurrente, solicita como he 
dicho precedentemente, autorización para licitar en privado a la, vez la inme- 
diata( entrega de los fondos necesarios, para de esta manera procurar los precios 
<júe por mas* económicos consulten mejor los intereses fiscales.

«Refiriéndome a la partida de «Vestuario Policía Capital» a la cuál, si - 
s e . adoptara el temperamento propuesto por la Jefatura de Policía, habría que 
imputarse la cantidad d e ,$ 32,955,55 por tener una asignación para el ejercicio 
en, curso d eJ $*25!0Ó0.'— ocasionaría un-excedente de $.7.935,55 sin contar con 
gastos posterioresjio 'previstos por ¡a repartición recurrente«—.

«Por otra'parte y por las ."causas :que son de( conocimiento del P. E ., 
tampoco sería posible,a§egurar la entrega de los.fondos necesarios en la forma 
<]ue se solicitan sin perjuicio a serios retrasos en?pagos¡. de cuentas con las 
que el Gobiérne habría entrabo,,ep,mora por,provisiones anteriores y por sueldos 
devengados— ’ (i

’«Det5e .también, te jerse . , en-cuenta que si, bien en ejercicios anteriores 
se autorizaron'excedentes de g a s t o s  sin mayor,peligro,a un considerable déficit, 
fué porque concurnejon-especial.es, circunstancias,,que reforzaron con fuertes 
cantidades a tRentas‘Generales" procedentes, de;.préstamo de.jas leyes de emprés
tito de 'la Provincia;,.en-su£épocas .de vigencia.— ,

<Pero éri la actualidad, no. se-cu enta.con  ésos,¡.recursos ni siquiera 
conozco la-probabilidad ¿de, otros extraordinario^ .que hagán factible m ayores
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erogaciones que las autorizadas por la Ley de Presupuesto, sin comprometer 
•recursos afectados.— '

«La sanción de nuevas leyes especiales que sin contar con recursos 
propios disponen gastos para ser atendidos con Rentas Generales, cuando estas, 
áe encuentran en forma casi absoluta afectadas a los gastos de Presupuesto, 
contribuyen también a engrosar los 'déficits de cada ejercicio, y és por esto-: 
que contemplando esta situación en su verdadera faz, el P.E. impone las eco
nomías necesarias evitando de esta manera el sensible aumento de su pasivo 
general como consecuencia de los dèficit previstos.-r

«Finalmente llego a entender que las licitaciones de vestuario de policía 
de Campaña hechas en forma privada, producen economías al Erario Público con. 
el atenuante de que el dinero fiscal no sale fuera de la Provincia sino en este 
caso, en cantidades proporcionales y que a la vez, se facilita trabajo al obrero 
local, pero esto se justificaría a mi juicio siempre que no se produzcan exce
dentes de las asignaciones de la Ley de Presupuesto, sino encuadrándolas con 
toda estrictez dentro de sus respectivas asignaciones; en consecuencia, salvando 
mejor opinión de S  S. estimo necesario que la jefatura de Policía encuadre sus. 
necesidades en éste como en cualquier otro particular, a los gastos dentro de 
las asignaciones de la Ley de Presupuesto.— »

Que siendo evidente, a todas luces — en virtud de las razones dadas 
por Jefatura de Policía en las distintas y reiteradas informaciones producidas. 
<en éstas actuaciones—, la imposibilidad de satisfacer las necesidades de la pro 
visión de vestuario dentro de las asignaciones que votan el Inc. 9 — Item 10— 
Partida 1 é Inc. 10— Item 2 -  Partida 1 de la 'L ey de Presupuesto de 1937,. 
vigente para el actual ejercicio 1958— por imperio de lo estatuido en el art. 
94, apartado 2Q) de la Constitución de la Provincia, el Poder Ejecutivo estima 
de la mayor urgencia proveer al suministro respectivo en la forma solicitada, 
por Jefatura de Policía; y, atento a que dicho suministro excederá dé las.asig- 
nacionés actuales corresponde solicitar de la H. Legislatura, en proyecto de 
Ley especial simultáneo a la expedición del presente decreto, los fondos ne
cesarios para cubrir la totalidad del gasto imprescindible de realizar.—

Que las asignaciones fijadas al objeto por la Ley de Presupuesto del 
ejercicio 1957 aún vigènte 1̂ siendo‘notoriamente insuficienté para satisfacerlos 
gastos de la provisión de vestuario, ‘ han motivado reiteradas informaciones de 

Jefatura de Policía, especialmente en oportunidad de confeccionar y elevar al 
Poder Ejecutivo el ante—proyecto de presupuesto de la repartición para su 
inclusión en la Ley General, atendiendo las cuáles en el proyecto remitido a la 
H. Legislatura se eleva el importe global de las partidas hasta la suma calcu
lada y estimada suficiente para responder a las obligaciones administrativas que 
habrán de satisfacer.—

Por estas consideraciones;— en uso de la facultad acordada al Poder 
Ejecutivo por el art. 85, ine. a), en cuánto a que las propuestas hechas en la
licitación realizada son inaceptables;—
i

El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io.— No hacer lugar a las propuestas presentadas en la licitación1 
convocada por decretó de fecha Febrero 14 de 1938 en curso, cuya apertura s e  
Verificó el día 5  de Marzo próximo pasado para la provisión ’ de '’vestuario* af 
personal supérior uniformado1'ytropa de la Policía de la Capital, como así tam
bién de cálzado únicamente al persònàl de tropa de lás dépendencias policiales

i ¡.
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de la Campaña, incluso veinticinco (25) Oficiales de Actuación;— quedando re
chazadas dichas propuestas correspondientes,a los señores Diego Barros y Manuel 
López, en virtud de las razones dadas en los fundamentos del presente decreto.—

Art. 23.— La Contaduría General, conforme a lo estatuido por el Art. 
93  de la Ley de Contabilidad, procederá a devolver a los proponentes nombrados \ 
en el art. anterior los depósitos en garantía efectuados, por haberse extinguido 
la obligación que los motivó.—

Art. 3 o.— Autorízase a Jefatura de Policía para confeccionar directamente 
en los talleres de sastrería  que funcionan anexos al Departamento Central de 
Policía, los uniformes que a continuación se determinan, y en los talleres de 
zapatería, las unidades de calzado que a continuación se señalan, a los precios 
unitarios y totales respectivos:—

UNIFORM ES: 43 Uniformes para Comisarios, Sub—comisarios y Oficiales con
, dos Pantalones (breech y derecho) á $ 7 7 ,2 5 ..$  3.321,75 

108 Uniformes • para tropa del C. de Bomberos y
Banda de Música á $ 29,75 ..................  . . . »  3.213.—

58 Uniformes para maestranza á $  29,75.....................« 1.725,50
192 Uniformes para Agentes de Policía y Soldados .

del Escuadrón de Seguridad á $  2 9 ,7 5 . . . .  « 5.912.—  
358 Capotes para personal de tropa y maestranza.de

la Capital á f  29 10 .......................... ........ 10.417,80
, 317 Trajes de fajina para el personal de tropa de la s - . • r. 

Seccionales, C de Bomberos-y Escuadrón de Se- i . i.
guridad á . $ 6 .5 0 ........................................ .. •...............« 2.060,50

•CALZADO: 630 Pares de botines para e l , personal de tropa y • .
maestranza de la Capital á $  5 .75 .............. 5.622,50

4 Pares de botines para el Director y Sub—director
.. de la Banda á $ 14, c/u............................................. .«• 56 .—

Estas provisiones comprenden dos partidas
para el año.— ‘- t- , •* ►

41 Pares de Botas para el personal.de Oficiales de ■ '■
la Capital ' á i  17.— .......................-. . . v ................... <« 697:—

.43 Pares de Botas para el personal del tropa dél
Escuadrón de Seguridad á $ 16.50......................... « - 709,50

1 50 Pares de polainas con correa para el personal del -
Cuerpo de Bomberos á $ 6 — .....................300.-—

100 Pares de polainas, con forma, derechas y con
ballena, para Agentes de Policía á $  9.— 900. —

Vestuario C ap ita l.. .  .T O T A L .. .  .$ 52.955,55

La provisión de vestuario determinada ’’precedentemente es para la Po
licía de la Capital.—

Art. 4 o.— Autorízase a Jefatura de Policía para confeccionar en los 
talleres de zapatería que funcionan anexos al Departamento Central.de Policía, 
las unidades de calzado que a continuación se señalan, a  ̂los. precios unitarios 
y totales respectivos, con,destino a la Policía de la Campaña, difiriéndose la 
provisión de Vestuario a lá misma hasta la ( sanción der la .nueva L éy d ef Presú“ 
puesto, sobre cuya base se hará la distribución del pérsonál en la forma que» 
se tiene proyectada:— . . . . .
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CALZADO: 640 Pares de botines para el personal de agentes de Policía de 
■ - . la Campaña, comprendiendo dos provisiones para-él año á 

. . ' . . 1 - 5 . 7 5 ....... , > . $ .5 .680 ,—

Árt 5 o.— E¡ gasto autorizado portel art. 3° del presente decreto en la 
sum a‘dé Treinta y Dos Mil Novecientos Treinta y Cinco Pesos con 55/100 
M/N. de C/L. ($ 32.935,55), se imputará y realizará en la siguiente forma:—

a) La suma dé Veinticinco Mil Pesos (S 25.000) M/N. al Inciso 9 — Itém 
10— Partida 1 «Vestuario Policía Capital.» de la Ley de Presupuesto vigente— 
Ejercicio 1938;— ,y . ,  . •

■ ' * b) El excedente én la suma de Siete Mil Novecientos Treinta y Cinco 
Pesos 'con 55/100 M/N. ($ 7.935,55) se solicitará de inmediato a la Honorable 
Legislatura, mediante proyecto de ley especial, y en razón de los fundamentos 
del presente decreto, para cubrir la totalidad de la provisión de vestuario a la. 
Policía de la Capital, indispensable de efectuar —

Art. 6° .— El gasto autorizado por el Art. 4 o del presente decreto en la 
suma de Tres Mil Seiscientos Ochenta Pesos M/N.’ deJ C/L. ($ 3.680—), se im
putará y realizará en la siguiente forma:—

a) AÌ Inciso 10— Item 2 —' Partida 1 «Vestuario Policía —Campaña» de 
la Ley1 de Presupuesto en vigencia— Ejercicio 1938.—

Art. 7o.— Las liquidaciones dispuestas por los arts. 5o y 6° del presente 
decreto; se harán efectivas mediante órdenes de pago, distribuidas y expedidas 
en la siguiente, forma:—

a) Diez Mil Pesos ($ 10.000—) M/N. de C/L: al dar comienzo a los 
trabajos, y prèvio informe de Jefatura de Policía a Contaduría General;—

b) Diez Mil Pesos ($ 10.000r-) M/N. de C/L-, a los treinta (30) días 
de la fecha de la entrega anterior,'igualmente prèvio informe y certificados de 
trabajo, que Jefatura de' Policía presentará a Contaduría General;— . *

c) Dos* (2) órdenes de pago, una por la suma de Cinco Mil Pesos M/N.. 
de C/L. ($ 5 .0 0 0 -) ,  y otra por la suma de Tres Mil Seiscientos Ochenta Pesos 
($ 3 .680—) M/N. de C/L., a los treinta días de la fecha de la entrega de la 
órden de pago ordenada por el Inciso anterior, ó sea el Inciso b), prèvio informe 
y certificados de trabajo que Jefatura de Policía presentará a Contaduría Ge
n eral;— y

d) Siete Mil Novecientos Treinta y Cinco Pesos con 55/100 ($ 7.935,55)- 
M/N. de C/L., correspondientes al excedente del gasto total de la provisión de 
■vestuario a la Policía de la Capital (Art. 5V, Inciso b) del presente decreto), se 
liquidará y abonará en orden de pago, con imputación a la Ley especial que 
autorizará su inversión y que se remite, con mensaje y proyecto respectivos» 
a la Honorable Legislatura, y esta entrega se hará al finalizar los trabajos de
confección del vestuario a que corresponde.—

Art. 8o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.

A. B. ROVALETTI

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s .

E s copia:— R icardo A. Fr,ÉMfNG
Oficial Mayor de Gobierno
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2 1 9 5 — Salta, Julio 26 de 1938.

Expediente n° 1283— Letra D/938.
Vista la siguiente nota de fecha4 

18 de Junio ppdo., de la Dirección 
General de Obras Publicas, que 
dice así:

«A los efectos de que al escri
turar el terreno de referencia se 
pueda hacer figurar los linderos 
con su longitud real, esta Dirección 
ha preparado un plano del mismo, 
■en el que figura las longitudes de 
lados necesarios para encerrar la 
superficie de 4  Has. adquiridas.

«Considera el suscrito que ha- 
feria conveniencia en modificar de 
acuerdo con el vendedor, la forma 
del terreno.— Así se obtendría un . 
Jote mas regular con beneficio pa
ra ambos: eliminando los ángulos 
agudos del fondo.— »

Atento al informe del señor Es
cribano de Gobierno, de fecha 12 
de julio en curso, que es el si
guiente;

«Tengo el agrado de dirigirme 
al señor Ministro, en el expediente 
número 1283— letra «D» año 1938 
originario de ese Ministerio, comu
nicándole que de acuerdo con lo 
ordenado por S. S. en la nota que 
antecede, he entrevistado al ante
rior propietario del lote de terreno 
ubicado en la finca «La Unión» ó 
«Curtiembre de Uriburu» en la 
«squina que forman los caminos 
■que conducen de Salta a Cerrillos 
y Campo Quijano, señor Emilio 
Espelta, para modificar la forma 
del terreno adquirido por el Go- 
bieno de la Provincia de Salta y 
obtener así un lote mas regular.—  
El terreno comprado tiene la forma

. que ilustra el plano agregado a fs. 
2 de este expediente y  de acuerdo 
con instrucciones impartidas por et 
señor Director General de Obras 
Públicas de la Provincia, Ingeniero 
don Eduardo Arias, al señor Jefe  
de la Sección. Topografía y Minas» 
Agrimensor Martearena, se con
feccionó el plano que agrego al 
presente informe, y  sus lados co
rrespondientes al señalado con 
tinta roja; el señor Espelta me ma
nifestó que no encuentra inconve
niente alguno para modificar la 
escritura en la forma confecciona
da por la Dirección General de 
Obras Publicas y  evitar así un po
lígono demasiado irregular como 
el de fs. 2 y  suscribir la escritura 
pública correspondiente cuando 
S. S. lo ordene.— »

Y, C o n s i d e r a n d o :

Que el . Poder Ejecutivo por de
creto de fecha Mayo 28 de 1938  
en curso, recaído en E^p. n° 1*046 
— Letra E/938., aceptó la opera
ción. de venta ofrecida por el señor 
Emilio Espelta, de cuatro (4) hec-  ̂
tareas de terrenos de su exclusiva 
propiedad, ubicados en el extremo 
Noreste de .la finca denominada 
«Curtiembre de Uriburu» ó «La 
Unión», situada en el partido de 
Velarde, jurisdicción del Departa
mento de la Capital de la Provin
cia, con los límites determinados 
en el artículo I o del citado decreto;

Que la Dirección General de 
Obras Públicas en comunicación 
pre— inserta, ha confeccionado un 
plano dé los terrenos adquiridos 
para servir de emplazamiento a la 
Estación de la Radiodifusora Ofi
cial « L  V. 9.-—Provincia de Salta»,
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a efectos de que. en. ¡q fiseritura 
pública de compra— venta. r,esp,e,c- 
tiya se'consignen los’ linderos 'en 
sy loî gitjucj real' para encerrar ja 
superficie de 4  Has.; * . ..

Que lo requerido por la Direc
ción General de Obraos Públicas 
resulta, necesario para. obíen.er .un 
lote más regular del terreno, modi
ficando su forma y éliminando los 
ángulos agudos del -fondo; y .ha
biendo eí'vendedor .manifestado su 
conformidad,' 'toda yez que no sé 
altera ja 'superficie adquirida y se 
éy,¿ta uó polígono demasiado ¡irre
gular;

E l  Vice— GqbernaqLor dfi la Provin
cia en: Ejercicio del Poder Ejecutivo

D  E .c  R ,£  T  :

At;t ,1 °.— La Escribanía de g o 
bierno prioceder'á a iápr^r la.escri- 
tura^pública ,complementaria o .adi
cional a da escritura pública, tras* 
lattVa de dominio ^e la propiedad 
ojjjeto'cje la .operación de compra 
—.yentp,.;antérjor;r|iénte descripta, 
ordenada, por. ,eíi Ai-t. 4 o ,del decre- 
toi de i fecha Mayo 28 -de >1938^- 
Exp. n° 1046— L étra 'E /938— , de 
acuerdojir’cgadéoo,,RÍano corrien
te a fs. 4 dél 'expediénte'.dé,nurT}g- 
T^ción. y (letra.:, citados ,al .rnárgftn, 
en el que-figuran en .rojo «las «longi
tudes l’de-ladQS y rumbos-dél terre- 
rípjadquifjció "j?pr«éí* G p^ñno^e.la  
Rrpviñcia del sej^or Emilio Éspelia 
para servir de emplazamiento a ja  
Estación de la-Radiodifusora.oficial 
«L. V. 9.— Provincia de Salta», 
para hacer nías regular,-ja forma de 
la superficie (Je dicho terreno, y 
conforme a las siguientes estipula
ciones: ' "* "* ‘

LADOS L(ONiGT.
P— 2 266.20  
2 — 3
3 — 4 
'4'—5- 
5 — M

14.10
188.90
’4 & S )
132.73

M. P 2 0 0 . -

AZ. AtyjG.
# 9° i,o :‘
l.$K. 2 9 ’
219° 2 6 ’
201° ‘4 0 ’
269° 10’
359° 10’

Art. 2 o,— La Escribanía de Go
bierno dará conocimiento al Regis
tro Inmobiliario de la escritura adi
cional 0 complementaria ordenada..u‘, J  ‘ -n V - i i;¡i jTT .¡i i r .  i .T
por el articulo anterior, para su 
inscripción y registro' en el tituló- 
de propiedad del Gobierno de. la 
Provincia sobre los terrenos adr. 
quiridos.

A rt 3 o;— Comunique.se,. publ.í- 
quese,. insértese .en .el; Regis,tr.o- 
QficiaJ y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTl

V í c t o r  C o r n e j a  A r ia s

Es copia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g
Oficial Mayor de Gobierno,

21$$r-rSalta, j/iljo 26, de, ,19,38.

Expediente n̂0' 1562— Letra R /938» 
Vista la renuncia interpuesta,, 

fundada pór.él ’dimitente en'ei'lié- 
chó de haber sido jiombrádó S é r  
cretario dél' H. Consejo Genéfál, 
de Educación, cargo que aceptó;
E iy ic e — Gobernador de la Provinciay 

en Ejercicio dél Poder Ejecutivo, •

D  e c r ' B T a ;

Art. 1°.— Acéptase la renuncia 
del señor Policárpo Romero! del 
cargo de Vocal dél Honorable 
Consejo General de-Educación, en 
atención á la causar que la motiva; 
— y dé^ejepas gracias’por los ser
vicios prestados.
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Art. 2°'— Comuniqúese, pubíf- 
«quese, insértese 5 en el Registro 
Oficial y archívese. 

A L B E R T O  B. R O V A L ET T I

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s  copia:
R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor deGobierno

•2197— Salta, Julio 25 de 1938. 

Expediente N° 1529— Letra A/938. 
Vista la solicitud de licencia in

terpuesta, atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 19 
'de Julio en curso, y estando el re
currente comprendido en las dis
posiciones del. Art. 5 o de'la Ley 
d̂e Presupuesto vigente;

-El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a

Art. I o.— Concédese quince 
-días de licencia, con goce de suel
do, al Auxiliar del Archivo Gene-; 
ral de la Provincia, Don Calixto 
Linares Fowlis, de conformidad al 
beneficio que le acuerda la Ley de 
Presupuesto vigente, debiendo el 

J e fe  del Archivo comunicár a Con
taduría General la fecha de inicia
ción de la licencia acordada, a sus 
efectos. 

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
<iuese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

A LBER TO  B. R O V A L E T T I

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s  copia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

2198— Saltá, Julio 25 d e .1938.— '

Expediente N° 1189— Letra V/958.— 
Visto lo solicitado en el presente 

expediente;— atento al informe de 
Contaduría, de fecha 14 de Julio en 
curso;—

El Vicé— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a : 1

Art. I o.- Autorízase el gasto de la 
suma de Cincuenta y Seis Pesos con 
20/100 ($ 56,20) M/Ñ. que se liquidará 
y abonará a favor dél señor Director 
«ad—honorem»' de la broadcasting 
oficial L .V .9  «Radio Provincia de 
Salta»— en experimentación—, con 
cargo de rendir cuenta documentada 
de su inversión ante Contaduría G e
neral en la correspondiente oportu
nidad. y a objeto de que pueda retirar 
del Distrito 18° ibcal de Correos y 
Telégrafos la encomienda contra 
reembolso enviada por la casa' Galii 
Hnos. de la Capital Federal, conte
niendo un juego de válvulas transmi' 
soras, en el número de cu atro '(4) 
detalladas en la nota de venta n °957é  
de fecha 8 de Julio en curso, que 
corre agregada a este expediente, y 
con destino a! equipó' transmisor de 
la radio oficial en experimentación, 
cuya adquisición ha sido estrictamente 
necesaria, fundada en que las actuales 
válvulas que UeVan ya mas de un aña 
de funcionamiento se encuentran ya 
agotadas.— *

Art. 2 o.— El gasto autorizado por e l 
artículo anterior se imputará a la 
cuenta «Radio L .V .9 .—en experimen
tación»—para ser pagado con cheque 
a cargo del Banco Provincial de Salta, 
cuenta; «Fondos Radio L .V  9 . —en 
experimentación». —

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

A. B. R O V A LETTI
t

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: R ic a r d o  A. F l é m i n g
Oficial M ayor de G obierno
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21 9 9 —Salta, julio 25 de 1938.— .

Expediente N° 1 5 1 0 -L e tra  E/938.— 
Visto este expediente, relativo a la 

solicitud de licencia interpuesta por 
la maestra de la Sección Dactilografía 
de la Escuela de Manualidades de la 
Provincia;— atento al informe de la Di
rección de la misma, y al de Contadu
ría General, de fechas 13 y 19 de 
Julio en curso, respectivamente;—y.

C o n s id e r a n d o :

Que a fin de no interrumpir la en
señanza que se imparte en la Sección 
respectiva del mencionado estableci
miento, el Poder Ejecutivo estima 
conveniente seguir el procedimiento 
indicado en el último aparta'do del 
informe de la dirección del mismo;—

E l Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o. -  Concédese treinta (30) dias 
de licencia, con goce de sueldo, a la 
señorita Sara Elena Chaud, maestra 
de la Sección Dactilografía de la Es- 
cu'ela de Manualidades, pór razones ( 
de salud que acredita con el certifi
cado médico visado por la Dirección 
Provincial deSanidad que acompaña; — 
determinándose anterioridad para está 
licencia al dia 12 de Julio en curso, 
y con la misma, anterioridad, mientras 
dure su término, nómbrase en reem
plazó de la titular y en carácter de 
«ad— honorem » a la señ orita  Rada 
Chaud, diplomada en el estableci
miento en Dactilografía y Estenogra
fía el año 1935.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ív ese .—

A. B. ROVALETTI

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s copia:
R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

: 3000 -S a lta , Julio 25 de 1938.—

Expediente N° 1558—Letra C/938.—  
i Vista la comunicación de fecha 2 0  
' de Julio en curso, del señor Presi

dente de la Honorable Cámara de 
Senadores de la Provincia, haciendo- 
conocer del Poder Ejecutivo que, el 
Honorable Senado en su sesión de 
acuerdo' celebrada en igual fecha, ha. 
prestado él que le solicitara el Poder . 
Ejecutivo para nombrar al doctor 

| Carlos Oliva Araoz, Director del.
: Registro-Inmobiliario,

Por consiguiente:
■ El Vice— Gobernador de la Provincia^ 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
! D e c r e t a :

: Art. I o.—Nómbrase, en virtud del 
acuerdo prestado por el Honorable 
Senado, al doctor Carlos Oliva Araoz,. 
Director del Registro Inmobiliario de 
la Provincia, por un término legal 
de funciones (Art. 59 de la Ley n» 71 
de Setiembre 5 de 1933, modificado 
por la Ley n° 428 de Junio 17 de- 
1937).—

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publíque
se, insértese en,el Registro Oficial y  
archívese.—

A L B E R T O  B  R O V A L E T T I  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: R i c a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3001— S alta , Julio 25  de 1938.—

Expediente N° 1369—Letra D/938.—  
Vista la siguiente comunicación de 

fecha 24 de Junio ppdo., del señor 
Je fe  del Distrito Militar n° 63, cuyo 
texto dice así:— ,

«A fin de poder evacuar un informe 
ordenado por la Superioridad, solici
to de V .E . quiera disponer que las 
reparticiones dependientes de- ese  
Ministerio, informen a este Distrito 

. Militar en planilla nominal con datos 
, de enrolamiento, la cantidad de ciu- 
; dadanos extranjeros naturalizados,.
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que se fehcuetiftán prestando Servicios 
en las mismas, en calidad de emplea
d o s.— »

Atento al dictámet; del señor Fiscal 
de Gqbierno, de fecha 19 de Julio 
«n curso;—y,

CON SID ERA N D O :

Que no hay inconveniente de orden 
legal para acceder a lo solicitado en 
la nota de fs. 1 , atento a la natura
leza de la actividad desarrollada por 
4a autoridad militar presentante;— 

Por consiguiente:—

E l  Vice— Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.— Las reparticiones y ofici
nas dependientes del Ministerio de 
Gobierno, justicia é Instrucción Pu
blica, remitirán a éste Departamento 
los. datos solicitados en la nota pre
cedentemente transcripta del Distrito 
Militar n° 6 5 -—

Art. 2o.— Comuniqúese, publlqtíese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

A. B. ROVALETTI
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia:
tfICARDO A. F L É M I N í ;
Oficial Mayor de Gobierno

3002— Salta, Julio 25 de 1938 —

Expediente Ng 1384—Letra C/938.—
Vistas las facturas presentadas al 

cobro; atento al informe de Contadu 
ría General de fecha 20 de Julio en 
curso; —

El Vice—Gobernador de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a

Art I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de Diez y Ocho Pesos M/N de 
C/L. ($  1 8 .- ) ,  que se liquidará y abo
nará a favor de la Compañía Argen
tina de Teléfonos, en cóncepto del

OFICIAL

servicio telefónico prestado a «L.V.
9 Radio Provincia de Salta»— en ex 
perimentación, a rázpn de 6.— men
suales y correspondiente á los me
ses de Abril, Mayo j  Junio dél año 
en curso.—

A rt 2o.—El gaáto autorizado por 
el artículo anterior, se imputará á la 
cuenta «Radio L.V.9 en experimenta
ción», para Ser .pagado Con cheque á 
cargo del Bártcó Provincial de Salta, 
cuenta: «Fondos Radio L.V.9 en ex
perimentación».—

Art. 3o.— Cómutiíduesé, puWi- 
quese, insértele en el Registro Ofi
cial y archíVese. 

A LB ER T O  B. R O V A L ET T I  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—
RicAttbo A . P lh m ín o  

Oficial Mayor de Gobierno

3003—Salta, Julio 25 de 1938.—

Expediente N° 1530— Letra C/938.—
Visto este expediente, rélátiVo a la  

planilla presentada al cobro por el 
Distrito 18ü lbcal de Correos y Telé
grafos por concepto de io s  despachos 
telegráficos expedidos por la Gober
nación de la Provincia y los Ministe
rios de Gobierno. Justicia é Instruc
ción Pública y de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, durante el mes 
de Junio del presente año;— estando 
conforme dicha planilla y atento lo 
informado por Contaduría General, 
con fecha 14 del mes en curso; —

El Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. lo .— Autorízase el gasto de 
la suma de Doscientos Cincuenta y 
Tres Pesos con Cuarenta centavos 
M/N. de C/L. $ 253.40) que se liqui
dará a favor del Distrito 18° local 
de Correos y Télérgt-affOs, en cá e te la - 
ción de igual importe de la planilla.
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que por _.el; concepto, precedentemen
te  expresado corre agregada al expe*, 
diente de nümeración y letra citados 
al fnáfgen.4-  ••

Art. 2 o.— E l ’ gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25 Item 1 — P a r 
tida 1 de la Ley dfe Presupuesto vi
gente — Ejerdció 1938.—

Art. 3 '. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

A L B E R T O  B. R O V A L ET T I

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:— R i c a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3004 —Salta, Julio 25 de 1938.—

Expediente rí° 1578—Letra 77958.— 
Vista la comunicación de fecha 22 

de Julio en curso, del señor Presiden
te del «Tiro Federal de Salta», Inge
niero Eduardo Arias, cuyo texto di
ce  asi:—

«Tengo el agrado de dirigirme al 
Excrrio. señor Vice—Gobernador a 
cargó de la Gobeínación, manifestán
dole que habiendo sido invitada por 
la Circular no 243/58 de la Dirección 
General de Tiro y Gimnasia, depen- 
diénte del Ministerio de Guerra a par
ticipar en el Concurso Escolar «Es
pecial» un equipo dei Colegió Nacio
nal'dfe Salta para él1 día 31 del cte. 
efi la ciudad de Buenos Aires y de’- 
biendo la Institución que teñgo el al
to honor de presidir, patrocinar todo 
acto que por1 sü nat’úráléza sea difdñ- 
dir,’ practicar’ 'y  forñení’a'r el: tiro dé 
guerra entre los ciudadá'tió's dé nuestro 
pais, es que elevo al Sr. Vice - Gober
nador un pedido de subvención es
pecial de Ciento Cincuenta pesos pa
ra sufragar parte del medio pasaje 
a cuatro tiradores ya qiíé lá otra 
parte es obtenido del Ministerio de 
Guerra que contribuye en esta forma,, 
la concurrencia al mencionado cértá 
unen.—

«El entusiamo que los estudiantes 
an puesto en su preparación, como

en la prueba de selección, controladas 
por las autoridades mìlita'res y de la 
Institución, haría ééñsiblé que por lá 
falta de fondos no pudieran realizar 
tan èlèVadó y noble propósito de lle
var uná representación a ese con
curso.— .

«No dudando que ‘el Sr. Vice G o
bernador resolverá favorablemente 
este pedido; contribuyendo á que la 
representación eètùdiantil salteña pue
da actuar en la competición organi 
zada por la Dirección General de 
Tiro y Gimnasia, me es grato salu-' 
darle con mi mas alta y distinguida 
consideración.— »

Agr. Nac. Raúl Bsguy (F d o .): Ing. Eduardo A rias.—  
Secretario General.— » Presidente.—

Por consiguiente:— y, atento a la 
finalidad expresada en la comunica
ción precedentemente transcripta; —

E l  Vice— Gobernador dela Provincia,, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese por esta so
la y ùnica vez al «Tiro Federal de 
Salta» un subsidio extraordinario en 
la suma de Ciento Cincuenta Pesos 
($ 150.—) M/N., a los fines señalados 
en la nota precedèntemente transcrip
ta, cuya cantidad se liquidará y abo
nará en orden de pago extendida a 
favor del Presidente y Secretario 
General de la entidad, Ingeniero don 
Eduardo Arias y Agr. Nac. señor 
Raúl Beguy, respectivamente, cork 
cargo de rendir cuenta de su inver
sión a Contaduría General en la 
oportunidad correspondiente.—

Art 2°.— El gasto autorizado sé 
imputará al Inciso 25 — Item 8 — 
Partida 1 (Eventuales) dé la Ley de 
Presupuesto vigente Ejercicio ,1958’.— 

Art. 3° . -  Comuhiquese, putilíqúése, 
insértese en él R . Ófifciál y ar’chí\*es6 .

R O V A L ET T I
* i i. t. ■'

. V í c t o r  C o r n e j o  A r'a s
Es cópiSf Recaudó' Á. F l e m i n g '

/ Oficial Mayor de Gobierno
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3005—Salta, Julio 25 de 1938.—* 

Expediente N 1552—Letra C/938.—
Vista la siguiente nota N • 723 de 

íecha 18 de Julio en curso, del señor 
Contador General de la Provincia, 
cuyo texto en lo pertinente dice así.—

«Cábeme el honor de dirigirme a 
.S .S .  informándole haber recibido 
•copia del decreto del P E. de fecha
11  del mes en curso, recaído en las 
actuaciones del expediente 1455— 
Letra P/938, el que en su Art. 6o 
dispone que los $  120.— mensuales 
destinados por la Ley de Presupues 
to vigente en su Inciso 10 Item 1 
Partida 20, Para Gastos de Viáticos 
de Comisario Inspector de Zona con 
Asiento en Güemes, se liquide en 
lo sucesivo a favor de Jefatura de 
Policía, entiendo, como en refuerzo 
de la partida de Gastos Policía Capital 
que comprende la antes citada Ley 
de Presupuesto en su Inciso 9 Item 2.

Sobre este particular me permito 
rogar a S .S .  se digne tener en 
•cuenta que la partida antes citada, y, 
-por las causas invocadas no forma 
desde luego parte de las asignaciones 
establecidas en el cuadro de Distri
bución de Gastos de Policía de la 
Campaña de posible modificación por 
■decretos dentro de una misma canti
dad, sino una partida con determina
ción especial de su inversión y con 
imputación especial en la Ley de la 
materia.—

Por estas causas la disposición 
estatuida en el decreto antes mencio
nado, sería contraria a las disposi
ciones del Art. 10 de la Ley de 
Contabilidad y es ante estas circuns
tancias que me permito’ someter mi 
opinión al mas ilustrado criterio de 
S . S . , insinuando la conveniencia de 
modificar aquel decreto en su parte 
pertinente, eliminando el gasto si 
fuere posible economizarlo en este 
ejercicio, para luego, cuando se pro
yecte la nueva ley de presupuesto 
que ha de sustituir a la actual, se

refuerce con aquellos fondos la par
tida de Gastos Policía Capital.— »

Atentó, a lo dispuesto por el Art. 
6o del décreto de fecha 11  del mes 
en curso, recaído en Exp. N - ,1455— 
P/938, y a los fundamentos de la 
comunicación precedentemente trans
cripta;—

El Vice— Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

• Art. I o.— Déjese sin efecto el Art. 
6o del decreto de fecha 11 de Ju lio  
de 1938 en curso, recaído en Exp. 
N - 1455—Letra P/938., el que dis
pone que:— «La partida de Ciento 
veinte pesos ($ 120.—) M/N., asig- 
nada a la Comisaria de Policía de 
«General. Güemes», para atender 
mensualmente gastos de movilidad y 
viáticos de la Inspección de Zona que, 
con sede en dicha localidad, queda 
provisoriamente suprimida, será li
quidada en lo sucesivo mensualmen
te a la orden de Jefatura de Policía 
para aplicarla a la partida general de 
gastos destinados a sufragar movili
dad y viáticos, con cargo de rendir 
cuenta documentada de su inversión 
ante Contaduría General en su opor
tunidad.— »

Art. 2o. Comuniqúese, publf 
quese, insértese en el Registra. 
Oficial y archívese.

R O V A LET T I  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es copia:

R ic a r d o  A. F l é m i n g
Oficial Mayor de Gobierno
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3 0 0 6 -S a lta , Julio 25 de 1938.—

Expediente N* 1426— Letra D/938.—
Vista la nota elevada por el Director «ad— honorem» de la Bróadcasting 

Oficial «L.V.9Radio Provincia de Salta» -en  experimentación, cuyo texto dice así:- 
«Tengo el agrado de dirigirme a S .S .,  a objeto de solicitarle quiera tener 

a bien se me reconozca y reintegre, la suma de $  52,50, que he gastado de mi. 
peculio particular para los siguientes efectos, con destino a la Emisora Oficial 
«L.V. 9  Radio Provincia de Salta», cuyos comprobantes adjunto:—

I o . Casa García.— Dos cajas de púas.................................. $ 2 . —
2o . Martiniano Medina.— Director del T rio .....................« 2 5 .—
3 Q. Relojería «La Joyita».— Un reloj, locutor.................. « 7 . —
4Q. Casa García.— Una caja de púas ................................« 1 .—
5o . Masciarelli Hnos.— C l ip s . . , ............................................« 2 . —
6o . Manuel Cabada.— T é y C afé ......................................... « 0 .5 0
7 o . Casa García.— Una caja de púas.................................... « 1 • —
8o . Manuel Cabada.— T é y ca fé ......................... ....................« 0 .5 0
9o . Virgilio G arcía— Clips......................................................... « 0 .2 0
10° Virgilio García.— Clips ....................................................... « 0 .2 0
11° Casa Volta.— Resistencia...................................................« 0 .3 0
12u Casa Volta.— Terminales.....................................................« 0 .3 0
13° Canudas Hermanos.— Válvulas.......................................« 1 1 .—
14° Moschetti y Cía.— Un. litro de ácido........................... « 1 50

$ 5 2 .5 0 » .—

Atento al informe de Contaduría General, de fecha 20 de Julio en curso, 
y habiéndose desglosado el comprobante N - 2 por la suma de $ 25.— (haberes 
abonados al Trío Martiniano Medina) cuyo reintegro se tramita por separado- 
corno lo indica Contaduría General;—

E l  Vice—-Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. 1Q.— Autorízase el gasto de la suma de Veintisiete Pésos con 50/100 
M/N. de C/L. ($ 27,50), que se liquidará y abonará a favor del Director «ad— 
honorem» de «L.V. 9 Radio Provincia de Salta», Don David Schiaffino, importe 
total de los comprobantes mencionados precedentemente y agregados al presente- 
expediente.—

Art. 2 o.— El gasto autorizado por el art. anterior, se imputará a la 
Cuenta «Radio L.V. 9— en experimentación», para ser pagado con cheque »  
cargo del Banco Provincial de Salta, Cuenta: «Fondos Radio L.V. 9 en experi
m entación».—

Art. °.3 - Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro- 
Oficial y archívese.

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I  
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia:
R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública
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I
5007—Salta, Julio 27 de 1938. —

Expediente N* 1596— Letra M/938 — 
Visto este expediente, por e! que el 

DepartanieHtq Ejecutivo dé la. Muni
cipalidad de ’ Salta, e n ’cumplimiento 
de* lo dispuesto, por él Art. de la 
Ordenanza N' 200 d é 1 Marzo 8 de
1937, cuya copia legalizada acompaña, 
solicita la designación de un repre- 
sentante ‘del Gobierno de, lq Provincia 
que deberá integrar lai Comisión «ad— 
honorem» deque trata el Árt. citado;—

E l Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ’'

D e c r e t a :

Art. I o.— Designase al señor Di
rector General de Obras Públicas de 
la Provincia, Ingeniero don Eduardo 
Arias, Representante del Poder E je 
cutivo para integrar la Comisión «ad— 
honorem» que deberá considerar- y 
aprobar el plan de urbanización de 
la ciudad de Salta, conforme a la 
Ofdfenanza Minicipal respectiva.—

Art. 2 ° .—Comuniqúese, publiquese, 
•insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

ALBERTO B. ROVALETTI 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia:— R i c a r d o  A . F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno,

3008—Salta, Julio 27 de 1938.—

Expediente N° 1429—Letra S/938.— 
Visto este expediente; atento a los,, 

informes de la Dirección de la broad- 
casting oficial L .V .9 -R a d io  Provin
cia de Salta—en experimentación—y 
de Contaduría General, de fechas 8 y 
20 de julio en curso, respectivamente;-

El Vice —Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :
Art. I o.— Autorízase el gasto de la 

suma de Cien Pesos ($ 1Q0;— ) M/N. 
que se liquidará y abonará a favor 
del Representante de la «Sociedad

Argentina de Autores y Compositores 
de Música», con domicilio en la calle 
Suipacha,' n° (137 dp la Capital Fede
ral, ,én ‘concepto de pago de los .de 
rechos , de la, prop je^íj , intelectual 
establecidos por Ja ley nacional n° 

y|,correspondiente ,á las trans
misiones, de^ 'd^os,.m usicales dé la 
bVoadcasting oficial L .V .9  «Radio 
Provincia de.Salta», en experimenta- 
c ión ^ y  por cuota del mes de Mayo 
dehañoien cu rso .—

Art; 2°.-c,EI gasto .autorizado por el 
presentei'decreto se' imputará a la 
cuenta: Radió-L.»V. 9/4-en experimen
tación—, desacuerdo a lo establecido 
por decreto de fecha 9 de Mayo del 
presente año, debiendo abonarse su 
importe, con lós- fondos existentes en 
el Banco Provincial de Salta, cuenta 
«Fondos Radio L .V .9 .-e n  éxperimen- 

. tación» — .
' • Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.—

A. B. ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es Cópia: R i c a r d o  A. F l e m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

3009-S a l t a ,  Julio 27 de 1938.—

Expediente N° 1434—Leti;a E/938.— 
Vista la factura presentada al cobro; 

atento lo informado por, Sub—Secre-. 
taría del Ministerio de Gobierno, ( 
Justicia é Instrucción Pública con fe 
cha 15 de Julio en curso—cte. a f s .  
5 - ,  y al correspondiente informe de 
Contaduría General de fecha 1 9 .d el’ 
actual, y, encontrándose dicha factu? 
ra conforme; —

El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. I o.—Autorizase el gasto de la 
suma de Ciento Sesenta Pesos 
($ 160.—) M/N., que se liquidará y 
abonará en órden de pago extendida 
a favor de la firma «Echenique Hnas.»> 
propietario de la florería establecida
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en la calle Corriente n° 360 de ésta 
Capital, en cancelación , de' igual» im
porte totai ■ de. *la 'factura’ ’ qué corre 
agregada- â  fs. 1 y r2> del expediente 
d£~‘ númeraciói>_y; letra citados'al 
márgen, por concepto de la provisión 
al Poder Ejecutivo de la Provincia 
de cuatro (4) palmas de flores> nátü- 
raljes con los colores argentinos, al 
precio unitario de $,40.— m/n., las, que 
tuvieron él siguiente destino:—

a). Una palma colocada el día 25-. 
de Mayoi del. año. én curso, al pié del 
monumento; del- Libertador, en eli Par
que «San, Martín.», de esta Capital, 
eri adhesión a uñ acto, de homenaje 
simjlaV realizado pór’ íbs' jefes y ofi
ciales del'Gomando de la’5a.'División 
de Ejército én ocasión de cumplirse 
urí riüévo aniversario dé lá Revolución 
dé Mayo;— ; '

b) Dos palma,s - colocadas,' en nom
bre del Gobierno5 dé  la ’Provincfa; una, 
en la urna que guarda los restos déh 
Prócer General Martin Miguel de 
Güemes en la ■ Iglesia Catedral, el dia 
17 de Junio del presente año, en 
ocasión de, cumplirse aniversario 
de la muerte del patricia, y la otra, 
a l pié de su monumento (Cerra San; 
Bernardo) en igual fecha, por-ante el 
cuál desfilaron las unidades militares 
dé la Guarnición local;—y

c) La cuarta palma consignada en 
la 3ra. parte déla, factura’ citada, co 
locada en nombre del Poder. Ejecutivo 
de la Provincia, el dia 20 de Jumo 
último, al pié del monumento dél 
Prócer General Manuel Belgrano, en 
la plaza que lleva su nombre en ésta 
Capital, en- ocasión de celebrarse, en 
-Virtud- de la Ley Nacional respectiva, 
e l  «Día1 de la* Bandera».—

Art¿ 2\— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 25— Item 4 — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia— Ejercicio 1938.— "

Art. 3 ° .—Comuníquesé, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese:—*

A . B. R Q V A XETTI 
V í c t o r ! C o r n e j o * A r í a s

E s  copia: : R ic a r d o  Á ' F lé m in g
Oficial Mayor der Gobierno

3010—, Salta, Agosto. I 1?. d§.-1938.—

Expediente N¡' 1387¡—Letm C/938,—
Visto, este expediente; atento, ali 

decreto de fegha. H> de Julio; próximo 
pasgdo, recaídp erj él* mismo;— y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la factura corriente a, fojas 1 
y 2 del expedienté dé numeración" y 
letra citados al márgen, ha sido pre
sentada porél recurrente Angel Cuc- 
chiaro' propietario de la Rotiserie 
«Casa Moderna», de ésta Capital, 
determina rydo precios que no corres
ponden á la provisión efectuáda al 
Gobierno de la Provincia de dos (2) 
cajones de champagne «Pomeryi, utili
zados en la recepción ofrecida en la Casa'de 
Gobierno el día 26 de Mayo del año en 
curso, eu obsequio de los participan 
tes del «Cuarto Gran Mitin de Avia
ción», organizado por la Federación 
Aeronáutica Argentina;— ■

Que dado que la Secretaría Priva
da. de la Gobernación, én virtud de 
las ’obligaciones' impuestas por el 
decreto de fecha Junio 19 de 1936, 
tuvo a su cargo y responsabilidad la 
organización del referido acto oficial, 
se dispuso par- co,nducto de la mis
ma h a ce r ' saber al recurrente la 
improcedencia del cobro gestionado, 
habiendo éste manifestado que ppr 
error de la Casa presentó una factu
ra distinta dé la que al Gobierno de 
la Provincia correspondía;— v

Por estas consideraciones:—

El Vice—Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. 1,?.— Por la Secretaria Priva
da de la Gobernación", notifíquése al 
presentante Angel Cucchiaro, propie
tario de la Rotiseríe «Casa Moderna? 
de esta Capital, que debe presentarle 
para su conformidad prévia'y trámite 
correspondiente, fa fa’ctúrá: del' gasto 
referido a los precios Vigentes en
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plaza respecto de la mercadería ob
je to  de la provisión, y a la época 
en que ésta fué efectuada;— quedan 
do sin efecto todo lo actuado en 
expediente de numeración y letra 
citados al márgen y derogado el de 
creto de fecha Julio 11 de 1958 en 
curso, recaído en él mismo.—

Art. 2 ° .— Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos 

Art. 3 o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI
V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s  copia

R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

30 1 1 — Salta, Agosto i °  de 1938.—

(Expediente no 1652— Letra P /938.—  
Vista la nota n° 2612 de fecha 29 

•de Julio ppdo., de Jefatura de P o 
licía;—

£1 Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Pocler Ejecutivo,

D E C R E T A ;

Art. 1° — A partir de la fecha del 
•presente decreto, . por razones de 
servicio, permútanse en sus respecti
vos cargos a don José A . Cedolini, 
Comisario Relevante de 3a. categoría, 
y a don Rafael Gadea, Comisario de 
Policía de «La S ille ta» .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch iv ese .--

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:—

R i c a r d o  a . F l é m i n g
Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento.

2004—Salta. Julio 28 de 1938.—

Atento a la nota N ' 2325 de fecha  
20 del corriente mes, que corre en  
éste expediente N - 2814— B ., a g re 
gado al N* 1802—B, suscrita por el 
señor G erente del Banco H ipotecario  
Nacional— Sucursal Salta, en la que 
lleva a conocimiento del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y F o 
mento la resolución del H . D irecto
rio del Banco Hipotecario Nacional, 
recaída en el expediente de liberación  
N • H  ’ — 26/64090—9 I-*-N t— i 1— c/ca-  
ratúlado Fanny Ortíz de P ereyra  
Rosas y César pereyra Rosas; y

C o n s id e r a n d o :

Que la resolución de referencia m o
difica el acuerdo dé! H . Directorio

• del Banco H ipotecario Nacional de! 
fecha 10 de Marzo último «en el 
sentido de permitir la escrituración  
de la liberación acordada con los ser
vicios en mora y que la misma se  
efectúe por intermedio del señor Es
cribano de Gobierno»;

Que ante lo resuelto por el H .  
Directorio de esa Institución, corres-' 
ponde dejar sin efecto el decreto de 
fecha 3 de Mayo ppdó-., dictado por 
el Poder Ejecutivo, en el cual se au
toriza el gasto y se manda liquidar 
la súma de $ 1 2 0 .— para el pago de 
la escrituración, e tc ., que demandaría, 
la liberación- de hipoteca del 'terren o  
cedido al Gobierho de la Provincia  
por la señora Fan n y Ortíz 1 de -Perey
ra Rosas y señor César Pereyra Rosas,, 
ubicado en el Cerro 20 de Febrero  
de esta ciudad, para 'la instalación, 
por intermedio; del Gobierno de la. 
Nación de un pbservatorio M etereo- 
lógico- Regional; .
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Por tanto,

E l  Vtce— Gobernador de la Provincia- 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

A rt. 10 .— Déjase sin efecto el de
creto  de fecha 3 de Mayo ppdo. que 
autoriza el gastó de $ 120.— para el 
pago de escrituración, e tc ., que de
m andaría la liberación.de hipoteca del 
terreno cedido al Gobierno de la Pro* 
vincia por la señora Fanny Ortíz de 
Pereyra Rosas y señor César Perey- 
ra  Rosas —

A rt. 20.— Piasen a la Escribanía de 
Gobierno y Minas los expedientes 
N \ 1802— B , y 2814— B .,  a los efec
tos establecidos en la nota que corre 
agregad a a los mismos del señor Ge
rente del Banco Hipotecario Nacio
nal— Sucursal Salta.—

Art. 3P.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
3' archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI
. C. Gómez R íncón 

E s copia:

F r a n c is c o  R a n e a

2 0 0 5 — Salta, Julio 29 de 1938.—

Visto el expediente N ‘ 4400 letra 
E — , en el cual la señorita Ramona 
E razo  Villagrán, Escribiente del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fom ento, solicita seis días de li
cencia, a contar desde el 25 del co
rriente, con goce de sueldo, de 
conformidad a lo estatuido en el Art. 

5 0 de la Ley de Presupuesto vigente; 
y atento lo informado por Contadu
ría G enera!,

E l Vice—Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Á rt. 10 .—Concédese licencia por el 
térm ino de seis días, a contar desde

O fic ia l7, ; Pag. 19;

el 25, del corriente, con goce de suel-> 
do, a la señorita Ramona Erazo Vir; 
llagrán, Escribiente del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento.- 
. Art 2°.— Comuniqúese, publíquese* 

insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

R O V A LETTI 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

E s Copia:—

F r a n c is c o  R a n e a

2006— Salta, Julio 30 de 1938.—

Visto el expediente N- 4539 Letra. 
C . ,  en el cual la señorita Martha 
Cornejo, Escribiente de la Oficina:' 
de Depósito, Suministros y Contralor,, 
solicita una prórroga de licencia por 
el término de quince días, fundada, 
en razones de salud, como lo acredita 
el certificado médico que ¿com paña;, 
y atento lo. informado por Contadu
ría General,

El Vice—Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :
A rt. i° .— Prorrogase por el térmi

no de quince días, la licencia conce
dida a la señorita Martha Cornejo,, 
Escribiente de la Oficina de Depósito, 
Suministros y Contralor, sin goce de 
sueldo y por razones de salud,—

Art. 20.— Desígnase a la señorita  
,  María Agustina K lix, para desempe

ñar el cargo de Escribiente en la  
Oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor, mientras dure la ausencia 
de la titular Señorita, Martha C or
nejo, y con la asignación mensual; 
qne asigna el Presupuesto vigente.—  

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A LB ER T O  B. R O V A LETTI

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s  co p ia : F r a n c is c o  R a n b a
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¿ 0 0 7 —Salta, Ju lio 3 0  de 1938.—

Visto el expediente N • 4533 Letra  
*M. "año 1938, en él, cual corre la 
nota suscrita .por,el señor Intendente 
Municipal *de la'Capüál d,e Sájta, , ire- 
íacionáda con la remisión de una 
copia autenticada de la Resolución 
N - 1701 de feclía 26 dél corriente  
raes, dictada por ese Departamento  
Ejecutivo, y 'del’expediétite N 4744/
38 relativo al pliego de bases y 
condiciones y pliego de especificacio
nes del nuevo plan de-páviméntación 
de la ciudad de Salta; y

CoÑSIDERÁNbO:

Que dicho 'plan tía sido apróbádo 
pór él Departamento Ejecutivo Mu- 
ñiíipál; (

£)ue:’dada la urgencia de la obra a 
realizarse, y la necésidad imposter
gable dé dar cumplimiento al artículo 
ib de lá ley N - 380 de Pavim enta
ción, el Departamento Ejecutivo  
Murticipal,'se h‘a vísto precisado |.or 
encontrarse actualmente en receso el 
H . yGoajcejo^Deliberante, a dictar-Hlria. 
re solución £n , l a jr u aKsoli ci ta al: Poder 
Ejecutivo ‘de la Provincia se la ten
ga por acogida a"la méncionada ley;

Por tanto,

E l  Vice—- Gobernador de la Provincia  
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D  E c  R E T A /

"A rt. i ° . —Declárase acogi.la a l a  * 
ley 380 de Pavim entación a la Mu
nicipalidad de la Capital d e 'la  Pro
vincia de Salta.—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publiquese, 
jrisértése en el ‘Registro Oficial y 
arctíívésé.—

ÁIvBÉR’TO B .-'R Ó V 'A LÉT T I 

1 C á r u ¿ s  CÍó^iez R in c ó n

Es copla:— . ’
F E  ANCÍSCO' 'RAN ÉA •

2008— Salta, Agosto iü r”de Í938 .—

Vistas las actuaciones que «corren 
en el •exp'ediénte N 4 5 3 4 'k tra  >D., 
año 1938, remitidas por la Dirección 
de Vialidad'de la PtoVihda, relativas 
al plan de trabajos para la nueva 
pavimentación de la ciudad de Salta,, 
pliego de basés y condiciones y .plie
go de especificaciones, como asi tam 
bién c6;pia del Acta N • ,139 de fecha 
20 de Ju lio  ppdo., de esa repartición, 
en la que set aprueba el plan de tra
bajos respectivos; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de'confóímidad a lodispuésto  
por'el ‘'Art. 10 d e 'la  Ley N ' ‘380, la 
Dirección de 'Vialidad, 'eleva ál'Podér  
Ejecutivo, para 'su  ¿probación, ’ la 
dóctameritáci'ó’n relacionada con. él 
pMn de trabáj'ós para-la'Üu'eVa, pavi
mentación; ' ,

'O úe pór-'deci'éto/'dél Pc'der- E jecu 
tivo 'de féclia 3b de Julio último, se 
declara acogida a la menciórráda fey 
N - ,380,^3; la-Municipalidadade.'la ca 
pital ‘de ía vW óviricía "dé‘ Salta, 'de 
conformidad*)a ja'resol<,ución,'N• 1701 
dictada por el D epartam ento Ejecu
tivo en fecha 26 de Julio pp'd'o. -̂‘pór 
encontrarse actualmente en receso el
H . Concejo’ Deliberar)fe;

Que la zona de pavimentación, 
marcada en el, plano de fs-.. 15, cu
bre una extensión aproximada de 
ciento sesfentá y dós cüádras, las que 
hacen ciento ochenta y siete Thil 
metros cuadrados éii -números' redon
dos; '

Que dentro de esa \zona, la ÍDirec 
ción, de Vialidad de Salta,-'de acuer
do con el* Departamento E jecutivo  
de la Municipalidad, 'determinará las 
cuadras ¿jüe'debán paVimenfa'ráé den
tro detTl a ' síthia fijada1'pafar‘kUo;

Que el monto de las obras'rtie pa
vimentación r 
mohecía,, ñacional, \resej-yán^Q¿£ --la 
Dirección "de Vialidad de Saíta, de 
acuerdo a la, Le»y-de O btás Públicas^  
el derecho de aum entar ó disminuir, 
o b íás^ ór* ü ri‘Válói’ í^Ü^l' a i /6 'd é 'la  
sutóa3'án:tesI.'Citada; ...........
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Que a los efectos defcpágo de la 
pavimentación al 40 % que le corres
ponde abonar a la Dirección de Via
lidad d e'S alta , 'es conveniente autori
zar a la misma, a caucionar títulos oe 
la ley N ’ 441— 5 % de'ihterés, hasta 
la. suma de $ v / n .  i vooo.ooo. - , .e n  
ga'ráütfa del cumplimiento de esa 

-oBligación; ,
Que'a los fines úóhSigüientés, débe 

solicitarse, a ‘la Diréccióli lie Obras 
Sanitarias'dé ía ‘Nación,—fno obstarite 
hábérlo hecho ,'cOfa ‘árit'efioridá'd,, Via- 
íida'd 'de ‘Salta,—‘que las 'Cáñé’rías 'de 

■cloacas y aguas^corrientes-ai colocarse 
en las zonas'de "ampliación que'tiene  
en estudio, lo sean ppr las «veredas a 
fin de evitar ei deterioro del pavi
mento, desde- que", ■ dichas 'ritona-s se 

-ejecutarán posiblemente después de 
que éste, sea construido; ,

Por 'fánto, atento a lo! itíform'a'dó' 
porcia Dirección-de ViaJidadide Salta, 
el'-decreto-del Podér>Ejecutivo de fe.-' 
c h a ,30 de Julio ppdo. ,,pór la que:se 
declara - acogida a .la  ley 380^1 la 
Mütiieipalidád ;de -Salto, actuaciones 
relácitínadasi con>el .plan >de’ trabajo, 
pliego de bases y condiciones y pliego: 
de especificaciones; Acta N - 139 de 
fecha 20 de Julio últim o;’plano, etc., 
todo corriente de fs. i .a s f s .  105;

* * ‘ 1 * * * k • * ■ -<.*El Vice—Góbérnador ¿te ta Provincia, 
en Ejercicio del ?oder'Ejecutivo

D e c r i e i T-a : t

A rt .'i® .— De acuerdo a lo dispues
to púr "el Á rt. 'io  dé la ' ley ,'380, 
apl'üebánáe fas' actuaciones 'Corrientes 
dé ‘fs. 7/105, 'de Jeste 'éxpédiente 
N - 4534 letra D ., año* 1938, relacio
nadas con el plan de trabajos, pliego 
de basW  y ‘¿ondiciónés y plifegp de 
especificaciones, para la nueva 'p avi
mentación de esta ciudad, remitidas 
por 1?» Direfc¿i<5n 'de’Vialidád ‘delSaita,- 

A rt. 2“ — Autorízase^ a la D irec
ción de Vialidad ‘de íS a ltá ,' para"cau- 
cionar títulos de la ley 441, .5 % 
interés hasta la suma de $'v/n.*
1 .0 0 0 .0 0 0 .— ^(U& MÍHÓn-’íde Pesos 

^Valor Nacional), en-garantía del pago

de las ¡obras que le/eorrespond« abo
nar,'ál 40 y 0‘.-+- . ' . - * . 

o'A'ft. ;3<í;— 'P.or 1 elj.’Ministttrio , (de  
H acienda,rGbías*P.úbticais*y )Fomento¿ 
gestiónese de la Dirección de Obras 
S anitarias'de ila.!Naaión,ique. las -ca- 

. ñerías ide > cloacas 1,y agtias corrientes 
a colocarse ten la zona deiampliación 
q.tte’.tiene 1 en ^estudio, lo isean p o r‘las 
veredas ;-a .(fin ■ de lévitar el ideterrarro 
del pavimento a construirse.—

Art. 4 0 . — Comuniqúese, publíqilese, 
insértese en e l'R . Oficial’y archívese*

A L B E R T O  B. R Ó V A L E T T I
• j C á R i!o s  GoMÉz 'R i n c ó n  -1■ i.,» ■ -<«• ’i * 1 •

Es.cópia: Francisco Ra*nea

1/  ■ ■ t ‘■I r  ■ .
2009—Salta, agosto .1° de 1938 .-- , .

tVisto<el 1 expediente/"N • .5651 /letra 
D„ '.en ielJcuaUla/Diteccióri ide;M1nas 
y «Geología de la»Nación, séleva .la 
factura para^su > cobro 'por la »suma 
de '-¡£''9 622.113:ycom probantes.rela
cionados Leonilos trabajos (de iperfo- 
ración¡ realizadosiporicuentai de esta 
Provincia, durante los .m eses :de 
Enero -a mayo tdél ’’corriente año, * 
cuyos conceptos -se establecen en- los 
duplicados .v'de. pedidos ¡de fondos.- 
N«s. 5, 17, '32, »44, -45; '49 y> 66 iy- 
relaciones rdet pasajes.^y (transportes 
que/igualmente ¡se acompañan; vy 

J-G o ñ S i d e r a n d o :

Que de acuerdo a„lo informado 
pór Contaduría: General a f s . '21, .‘se 
desprende que existe un error en la 
liquidación! enviada por' la 4 Dirección 
de Minas y Geología de la ’'Nación 
en más d e .$  1 439<'80;''

Que con fecha 20 de julio ppdo., 
la Dirección de Minas y Geología 
de la Nación, al tomar nota de las 
observaciones, formuladas ^por J a  
Contaduría’ General, acepta’ la deduc» 
ción'-deJ'$>il 4 5 9 .8 0 ,-erpvirtud)deiqtíe 
la-idiféreftcia'e'nomás 'la .[Constituyen 
$-il')438.80,-V|5ér .tosKjorn&ies de 24/ 
dfé’s-{JGr»él hiés «dé ^añioqppdo. *y nde 
$ —«c p$rjt¡ftétesí; dél mismo-'. m es,, 
irft^optesif^üé ^íabléndoseccoAsfdefado 
en planilla general de gastosoemriada^
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oportunamente, fueron retirados por 
aquella repartición a efectos de no 
demorar la rendición definitiva.de los 

-gastos efectuados desde enero hasta 
mayo;

Que en consecuencia, corresponde 
liquidar a favor de aquella reparti
ción, la suma de $ 8 .1 8 2  33;

Por tanto, de acuerdo a lo infor- 
modo por Contaduría General,

E l Vice— Gobernador déla Provincia,
en E\ercicio del Poder Ejecutivo

d e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por Contadu
ría General, a favor de la Tesorería 
de la Dirección de Administración, 
Ministerio de Agricultura de la Na
ción, para su ingreso a la cuenta 
«Anexo H. Artículo Io Apartado O., 
Decreto 1156 (Servicios requeridos 
por el Gobierno de la Provincia de 
Salta)» la suma de\# 8 .1 8 2 .3 3  (Ocho 
Mil Ciento Ochenta y Dos Pesos 
con Treinta y Tres Centavos M/N), 

-e n  concepto de los trabajos de perfo- 
r  ración realizados durante los meses
— de enero a mayo del corriente año y 
 ̂ por los conceptos establecidos en los 

-“-duplicados que corren agregados a 
este expediente; é impútese este 

~ _ gasto al Apartado B.) Partida 41 de
- la Ley 441 ««Estudio Riego y Aguas 

Corrientes Campaña» (Pozos semi- 
-= turgentes).—

A rt. a ° .— C om uniqúese, publíquese, 
¿ r - in s é r te s e  en el R . O ficia l y arch ív ese .

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

~ r Es co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

~ :;2 0 1 0 — Salta, agosto I o de, 1938.—

Visto el expediente N 1 4618 letra 
D ., en el cual la Dirección de Viali
dad de la Provincia, lleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio

- de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento él Acta N - 269 de fecha 20 de 
julio ppdo.;

Por tanto,

É l Vice. - Gobernador déla  Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,^

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase el Acta N*
269 de fecha 20 de julio ppdo., ele
vada por Dirección de Vialidad de la¡; 
Provincia, que corre agregada a este- 
expediente N' 4 6 1 8 ,letra D.—

Art. 2 ° .-  Comuniqúese, publíquese,... 
insértese en el R . Oficial y archívese.:

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r l o s  G ó m e z  r in c ó n  ,

Es co p ia :—  F r a n c is c o  R a n e a

2011— Salta, agosto I o de 1938.—

Visto el expediente N - 4617 letra*
D . , en el cual la Dirección de Viali
dad de la Provincia, lleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio- 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, el Acta de Pavimentación N;
139 dé fecha 20 de julio ppdo.;

Por tanto,

El Vice—Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.. ,

D .e  c r e t a  \
Art. IV — Apruébase el Acta der 

Pavimentación N- 139 de fecha 20* 
de julio^ppdo., elevada por Dirección . 
de Vialidad de la Provincia, que- 
corre agregada a este expediente- 
N' 4617 letra D.—

A rt. 2a.—  Comuniqúese, publique- /  
se, insértese en el Registro Oficial y¡- 
arch ív ese .—

ALBERTO B. ROVALETTI • 

C a r l o s  G ó m e i , R in c ó n  ¡

Es cópia: '
F r a n c is c o  R a n e a
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*2012—Salta, agosto 1Q de 1938.—
Atento a las actuaciones del expe

diente N - 4592 letra I.— 1938; y

CO N SID ERA N D O :

Que es de urgencia disponer lo 
conducente a fin de que se practiquen 
las diligencias necesarias a objeto de 
constatar la situación del pozo deno
minado «Ramos» N- 7 en el cateo 
236— S . ; y en vista de la denuncia 
de irregularidades formulada en dicho 
expedienté,

El Vice — Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o — Desígnase al Ingeniero 
Don Gustavo Acuña,'para que, con

juntam ente con el señor Inspector 
General de Minas de la Provincia, 
Ingeniero Don Mariano Esteban, rea. 
;licen las diligencias necesarias sobre 
el terreno, a fin de determinar las 
condiciones reales del pozo denomi
nado «Ramos» N' 7. ubicado en el 
cateo 236— S. de la Dirección G e
neral de Minas, a objetó de resolver 
en la denuncia de irregularidades que 
corre agregada al expediente N ’ 
4592 letra I — 1938 del Ministerio de 
Hacienda, Obras Publicas y Fomento.-

Art. 2° .— Las diligencias que 
practique la Comisión designada por 
el artículo anterior, se harán por ante 
el señor Escribano de Gobierno y 
Minas de la Provincia, Don Horacio 
B. .Figueroa, autorizándose a dicho 
funcionario para acompañar.a la Co
misión a objeto de labrar Jas actas 
respectivas.—

Art. 3o.— Autorízase él gasto de^#, 
300.— (Trescientos Pesos), súma 'qu'e 
deberá liquidarse por, Contaduría G e
neral a favor dél señor Escribano de' ’ 
Gobierno y Minas, Don Horacio ,B. , 
Figueroa, para cubrir los gastos de 
traslado y estadía en cumplimiento de i 
la - función a , su; cargo;^ imputándose 
el gasto al Inciso 25— Item, 8— Par- . 
tida 1— del Presupuesto‘ vigente.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíqüese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

2013—Salta, Agosto 2 de 1938.—
En uso de la facultad que confiere 

al Poder Ejecutivo el art. 129 inciso- 
20 de la Constitución,

El Vice—Gobernador de la Provincia,. 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D e c r e t a :
Art. I o.— Déjase cesante en el cargo 

de Ordenanza del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, a 
Don Rogelio B. Guzmán, por negli
gencia en el desempeño del mismo.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A L B E R T O  B. R O V A LETTI 

C a r l o s  G ó m e z ' R in c ó n

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

2014—Salta, Agosto 2. dé 1938.—
Visto el expediente N- 2839 letra 

V— , en el cual Don Celecio Valle,, 
en su carácter de propietario del in
mueble ubicado en esta ciudad calle 
Alvarado 1140, adquirido en remate 
público, solicita se libere al mismo del 
gravámen hipotecario constituido por 
el anterior propietario señor Manuel 
F. Lávaque, a favor del Gobierno de 
la Provincia, en garantía para respon
der a una deuda por fianza otorgada; y

C o n s id e r a n d o :

Que á mérito de los informes pro
ducidos, la deuda garantizada con la 
hipoteca del inmueble a que hace re
ferencia el presentante fufe totalmente . 
cancelada;

Por tanto, atento al dictámen defí 
señor Fiscal de Gobierno,
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El Vité—Gobernador d i la Provin
cia , £/z' Ejercicio' del Poder Ejecutivo;

D e c r e t a

Art. I o.— Por la Escribanía de Go
bierno extiéndase la correspondiente 
escritura de cancelación d.ela hipoteca 
constituíd'a por Don Manuel F. Láva- 
que a favor del Gobierno de la Pro
vincia, y que fué otorgada1 en- fecha; 
17 de pjciembne de 193Q por. ante el 
entonces .Escribano d®' Gobierno, Sr.; 
Carlos Figueroa,, ca^le AliV^rado Ü4Q„

según escritura I$J\ 1.6, qu.e corre en 
el protocolo. c|ej añ.o. 1930 de la E s
cribanía de, Gobierno- —

Arfc 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el: Registro Oficial y  
archívese. —

' Á .. R . 9 O V A Ij/ E T T I. —  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n ,

E s  copia:

F r a n c j s c o  R a n e a

2.015— Salta, Agosto- 2 de 1958  . t * \ ^
Visto el expediente N° 4198: letra D., año* 1938, en’ él cual la 

Dirección- General dg Obras Publicas,, eleva el certificado y liquidación 
de tíabajos ejecutados.por la empresa de los señoiíes Rpssdio.y? SoJilsazzíV 
Sociedad'cíe Res-ponsábilidad Limitada, que importa \& suma de $ 7 .0 9 5 ;^ -

,  ’.C 0< N S I; D E  R A N. D O r . .

Que. laíliquidación que cobran los sebones Rosselljo y §díazzo> 
proviene de trabajos ejecutados fuera de costáratov pero autorizados Qpói?- 
tunarríeñté’ por ta Dirección General dé Obras Púbfeais,-de conforníidad a  
las obras' previstas en; el Art: 4° de la Ley 586, en la siguiente forma y 
proporción-

Ampliación obras anteriores
Inciso ai)— Apartaré 2—

Partida 5 — Baños Púb. R. Frontera $. 1 .599.—
Partida 6 — » » Oran » 1.599. — $  3.198.—

Obras nuevas
Inciso a) -  Apartado 3 —

Partida 1 — Amp. Cárcel y C. Bomberos » 5.89,7.—
Que suman » 7.095.—

'Valor que, en virtud del carácter de extraordinario de los trabajos ordenan
dos y ejecutados, deben pagarse en efectivo y sin descuento alguno,

Por tanto, y  de acuerdo a lo informado, por Contaduría General*.

El Vtce—Gobernador de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
D e c r e t a i  :

Art. Io.— Liquídese por Contaduría General a favor de los se
ñores RosseJIo y Sollazzo, ja suma de $> 7 :G 95.^($iete Mf| Noyen|a' y  ■ 
Cinco Pesos iVl/N..)■ en concepto de obras ejecutadas fuera ílf G^n'trqtQ*,
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detalladas en este expediente N° 41-98' íéfra EX'-^áfjfegado 4407  - D., a fs. 
1/4 y 1/3, respectivamente, las que serán abonadas mediante cheque qye 
expedirá Contaduría General por este valor, a cargo del.Banco Provincial 
de Salta, cuenta Fondos Empréstito Ley 38í6y Artl 4°, é imputándose este  
gasto a Empréstito Ley 3 8 6 —Serie A.. •

■ Art. 2 " .—Los señores.Rossello y Sollazzo deberán abonar en ét- 
acto de pago de la suma antes mencionada, el impuesto corresponden'^  
a la Ley 1134.

- Ár-í: -3^ — Gemuníquése, publíquese, insértese enJ él Registro Oliciál 
V- arciífv eser - -  -■. * - a f , */. iit, . t >

A LBER TO  B. R O V A L E T T I—  ">■ •

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó í?, ,

Es copia? ' F r a n c isc o  -Ra n ea  ‘ * ' •

L E Y E S

L E Y  Nü 4 8 6
Por  C u a n t o :

E l Senado v la Cámara de Diputados de la' Provincia de Salta, Sancionan 
co'n Fuerza de

L E Y :
A rt. i ° .— E l Presupuesto de gastos y Cálculó®dé Recursos de la Caja de 

Montepío y Sanidad para el año 1938, queda establecidolen la siguiente forma:—

Sueldos Mensual) Anual
1 Presidente del H . Directorio !$‘ 5° ° -  —
1 C ontador « 3 ° ° - —
2 Tasadores de prendas a $  225.— c/u . « 45o - —
3. Auxiliares de I a ............... « « 1 6 0 . « « 480.-—
3 Auxiliares de 2a ............« « 140.— « « 4 2° -  —

O rdenanzas..................... « < 110.—  « « 2 2 0 .—
1 Sereno ................................................................................... .. • « i ’ Q- —

$  2.480.—  $  29. 760. —
Gastos Varios
Com pra de libros, impresiones de pólizas, boletas, 
talonarios, fichas, servicio de teléfonos, luz eléctrica,
útiles de escritorio, e t c .— « 2 0 0 .-— « 2 .4 0 0 .—
Caja de Jubilaciones.
A p orte - que*'debe: efectu ar la Caja-,- el 6%^sobre
$ii 29. 760. — im p o rte -d e 'su e ld o s « 148. —  « 1 . 785. 60»

< 2 . 828.80 « 33.94560
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CALCULO DE RECURSOS
Montepío Oficial
Intereses de empeño, depósitos y Seguro de pren
das, Prendas empeñadas, Pólizas Duplicadas,
Excedentes caducados, Gastos de Remates (exce
dentes) e tc .— ..............................................................$  3 .0 0 0 .— $  3 6 .0 0 0 .—

Descuentos de Sueldos
Intereses de descuentos..................................................... « 3 0 0 .— « 3 .6 0 0 .—

$ 3 - 3 ° ° - —  $  3 9 .6 0 0 .—
Cálculo de R ecursos..................................................  $  39 .600.—
Total de G astos....................................................... * 33-945-6°
S uperávit.......................................................................  $  5.654.40

A rt. 2 ° — Comuniqúese, e t c .—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la P rovin

cia , a dos días del mes de Agosto de mil novecientos treinta y ocho.—

M. E. M.SIH» ERNESTO M. tRAQZ.—
Pte. d é la  H. C ..d e  DD. Pte. del H. Senada

M A RIA N O  F . C O R N E jO  R IC A R D O  C O R N E JO
Srio . de la  H. C. de OD*- Srio . del H. Senado -

P or  T a n t o /

M inisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

Salta, Agosto 5 de 1938.—

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquesey. 
í '  insértese en el Registro de Leyes y arch ív ese.—

J J J I S  PA TRO N  COSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:
RICARDO A. FLEMING 

Oficial Mayor de Gobierno Justicia é Instrucción Publica.

Resoluciones
N° 1 2 4  0

Salta, Agosto 10 de 1938.—

"Expediente no 1651— Letra M/938.—  
Vista la siguiente nota n o  90 de 

fecha 27 de Julio* ppdo., del señor 
Fhm C iJiU  it ( , ' r V < r  Ccordi

nadora de Servicios del Ministerio 
de Agricultura de la Nación en Sal
ta, In g . Agrónomo Rogelio F . Cor
nejo, cuyo texto dice asi:

«Por reciente resolución de S .E .  
el señor Ministro de Agricultura de la 
Nación, se ha dispuesto que $e reali
ce una intensa campaña en todo el 
territorio del país, tendiente a hacer 
conocer prácticamente los diversos 
métodos y sistemas aplicables en la  
lucha contra las enfermedades de los
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'vegetales, como un medio de propen
d e r  a am inorar las grandes pérdidas 
"•que anualmente sufre la economía 
general de la N ació n .—

«A tal fin ha sido fijado el período 
de tiempo comprendido entre el i °  y 
el 6 de Agosto venidero, para desa
rrollar una intensa acción en la cam 
paña, en aquel sentido, período de 

“tiempo que ha sido designado con 
•el nombre de SEM A N A  de D E F E N 
S A  SA N IT A R IA  D E LA  P R O 
D U C C IO N .—

«En lo que respecta a la labor que 
acerca de este particular debe desa
rrollar en la Provincia de Salta, la 
'Comisión Coordinadora de Servicios 
que presido, ha preparado un vasto 
plan de trabajos que, con la colabo
ración de todo el personal técnico que 
el' Ministerio de Agricultura tiene 
destacado en esta región ha de lle
varse a.cabo en la próxima sem an a.— 

«El plan de referencia consistirá 
en conferencias y demostraciones 
prácticas a píe de obra, que se harán 
en todos los Departamentos donde 

Chayan plantaciones de alguna impor
tancia. Pero-como no disponemos de 
todos los elementos necesarios para 
facilitar la realización de aquellos pro
pósitos, m e'perm ito solicitar de V .E .  

•quiera disponer que durante la Sema- 
,  na de Defensa Sanitaria de la P ro 

ducción, los señores Intendentes Mu
nicipales y Comisarios de Policía de 
la Campaña presten una activa

• cooperación al personal técnico que 
actué en las> zonas de sus respecti
vas jurisdicciones, cuando estos la 
soliciten. —

«Igualm ente me tomo la libertad 
de rogarle quiera considerar la posi
bilidad de ordenar que la Dirección 
Provincial de Vialidad ó la R ep ar
tición que pueda, facilite a esta Comi
sión Coordinadora, dos automóviles 
ó «camionetas», con sus propios chau- 
ffeurs, para que durante la semana 
venidera sean utilizados en el trasla
do del personal técnico y de sus 
elementos de demostración, que actua

r á  en la cam paña.— »

A tento ,a lo solicitado y al bene
ficio público de la cam paña a reali
zarse por la autoridad nacional recu
rrente;— '

E l Ministro de Gobierno, Justicia:, 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ® .— Los señores Intendentes Muni-> - 
cipales y Presidentes de las Co
misiones Municipales de la Pro

vincia y los señores Comisarios y- 
Sub--Com isarios de Policía^ prestarán  
una activa cooperación al personal, 
técnico de la Comisión Coordinadora 
de Servicios del Ministerio de Agricul— 
tura de la Nación en Salta, que actúen  
en las zonas de sus respectivas juris
dicciones, y cuando aquellas les s e a . 
solicitada.—
2 ° .— Pase el expediente de numera

ción y letra citados al m árgen, 
en cuánto se refiere a la solici

tud contenida en el último apartado 
de la nota precedentemente inserta, 
al Ministerio de Hacienda, O b ra s . 
Públicas y Fomento, por ser de su 
com petencia.—
3o.— Insértese en el Libro de Resolucio

nes, comuniqúese y archívese.

V IC T O R  C O R N E JO  A RIA S

Es copia: R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 2  4  1
Salta, Agosto 2 de 1938.—

Expediente no 1647— Letra D /938.—  
Visto este expediente, por el que. 

el Director «ad—honorem» de la., 
broadeasting oficial L .V .  9 «Radio  
Provincia de Salta»— en experimen
tación, eleva a conocimiento y reso
lución de este Ministerio, en cumpli
miento de lo prescripto por el A rt.
10 del decreto de fecha 9 de Mayo 
del año en curso, los contratos de  ̂
avisos que se expresan en la partes- 
dispositiva de esta resolución;— y ^  
encontrándose ellos conformes a la¿. 
reglamentación citada;—



B o l e t ín  O f i c i a l

.»■El 'Ministra., dé  ̂Gobierno)^Justicia 
•i •,-» i i ¿.'Instrucción i Public a,

[ (Ti* *■ - -» f I f \ ' ’ « - T
R 'E  S U E L V 'E  : . '

i p .-t̂  A p ru éb ale  l<j)Sy siguientes con- 
t r a tos ,n ^ r' J : r ̂ s q j  j q ñe¿ de pro- 
pagánda suscriptos «ad--referen- 

dum» d e .este  ¡M inisterio^,entre el 
D irector «ad— honorem» de la broad- 
cástiñg oficial L.-V*. 9 «Radio Provin
cia de Salta»-^-en experimentación y 
las otras partes contratantes:—
■ a) Señor M auricio’Zavarro, empezó 

a regir el día 20 de Julio del 
presente año, por el término de un 
(1) mes, aboíiando por tal concepto 
la suma de Cincuenta pesos ($ 50—) 
M /N .;—

b) Señor Mario Bem ergui, empezó 
a regir el día 30 de Julio ppdo.,

por el término de un (1) mes, abo
nando por tal concepto la suma de 
Cincuenta pesos ($> 50— ) M /N .;—

c) Centro de S. M. «Sargento Suá- 
rez», empezó a regir desde el

día i°  de Agosto en curso, por el 
término de un (1) mes, abonando por 
tal concepto la suma de Sesenta pe
sos 60 —)/ -

d) Señor Ju an  Berbel & C ía ., em
pezó ai regir el día'27 de Julio

ppdo., por el término de un (1) mes, 
abonando por tal concepto la suma 
de Ciento diez pesos ($  1 1 0 .— ) 
M /N . ; —y

e) Compañía de Productos «Co- 
nen» S .A . ,  empezó a regir

desde el día i° de Agosto en curso, 
por el término de un. (1) mes, abo
nando por tal concepto La suma de
ciento  ochenta pesos ($  180. — ) 
M /N ..—
2 o.— Tome razón Contaduría General 

a los efectos de los Artículos 3 0 
y 40 del decreto da Mayo 9 

de 1938 en cu rso .—
3°.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, y archívese.—

V ÍC T O R  C O R N EJO  ARIAS

E s copia;‘t ’ R ic a r d o  A. F l e m i n g  ■
Oficial Mayor de Gobierno-

. -  • n ;  1 2  4  2
Salta, Agosto .21 d e ’.1938.— ■ 

Expediente ñ° 1666— L etra1
Vista la siguitírite comunicación’de - 

fecha 26 de Julio ppdo., de la E scri
banía General ■ del: Gobierno de la 
Nación, cuyo texto dice así:—

«Me es .grato dirigirme al señor- 
M inistró,*-rogándole quiera tener a .  
bien, si no hubiera inconveniente en. 
ello, hacer informar a ésta Escriba
nía General si lá Provibcia de' Salta 
cuenta con una Escribanía Mayor de 
Gobierno, y en caso afirmativo se- 
sirva hacer remitir a ésta Repartición  
los datos que a continuación enu
mero, necesarios para una recopila
ción que prepara sobre el funciona
miento de las Escribanías Oficiales:—  

«Antecedentes anteriores a la crea
c ió n .—

«Fecha de creación.*—
' «Nombre y apellido de los E scri

banos y años en que desempeña
ron el cargo.—

«Leyes o decretos reglam entarios^. 
«A rancel. —
«Estadística de recaudaciones anua

les; número de escrituras anuales 
y folios.—

«Organización técnica— administra
tiva (número de empleados, suel
dos, cargos que desempeñan, ofi
cinas y cualquier otro dato, ya 
sea de carácter histórico, técnico* 
o adm inistrativo).».—

P or consiguiente:—
Ei Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Publica
R e s u e l v e :

1°.— Pase el expediente no 1666-Letra
E/938 , a i a  Escribanía de Go

bierno de la Provincia, a efecto de 
que se sirva suministrar a este. De
partamento un informe motivado 
respecto de los puntos señalados en 
.la nota» precedentemente inserta.— . 
2°.-rIn sértese  en el' Libro de Reso* - 
luciones, comuniqúese y archívese.—

VICTO R CORNEJO ARIAS
Es copia:— R i c a r ü o  A- F x é m in g

Oficial Mayor det Gobierno '
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N° 1 2  4  3

Salta, Agostó 4 de 1938.

Expediente n° 1590— Letra ^ 9 3 8 .
Visto este expediente, por el 

qtíe e! señor Ministro del Interior 
remite a considéraciòn del Poder 
Ejecutivo él expediente citado al 

'márgen, con'las,.informaciones pro
ducidas por el Ministerio de Que
rrá acercà del pedido qüe le for
mulara la Municipalidad dé està 

‘Capital, 'por apremio contra el S ar
gento (S. R.) don Aníbal Ó. Gó
mez, por cobro de patente y ser
vicio de aliihíbfádo ’y limpieza; 

-atento ál dictámen del señor Fis
cal de Gobierno, de fecha I o »de 
Agitétb 'en cufso;

El Ministro de Gobierno, Justicia 
¿ Instrucción Pública,

' R í ' s  u -e 'l 'V 'è ':

I 0.— 1Remítanse las ^presentes ac- 
'tuacibrtes a la 'Municipalidad 
dé la Ciudad ¡de ‘Salta, pbr 
-corresponderle.

2 ° .—Injértese en el Libro de Resólü* 
eibnes/étc..—

VÍCTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:
R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor «de-Gobierno

N ° 1 2 4 4

Salta, 'Agoét’o 4  ?de 1938.

Excediente n° 1603— L'étra M /968.
Vi’st'o ló solicita'do por'M'ayórdo- 

roía;. y .atento-ai-, informe de Conta
duría General ■ de la' Provincia, de 

•'cha' 2 de Agósto1 en ’GuPso, cuyo

tefcto -(di6fe Ja§í:-^«El<iMaybr49ifiQ 
d'él^ersonaí de .sfervició, tentía'utía 
asignacr&n fde4;$ .1.25.—.mensuales 
por ¡Ley dé Presupuesto de *1-935.

«Por 'deoréto "de fecha 19 ée 
Febrero de 493S  se fija un sabre^ 
sueldo áe $  60 .—iponmes fil dita- 
do, a 'mérito de hafeerse ipriMado de 
las habitaciones' que ocuípaba en. 
la 'Gasa 'dé Gobierno.

«Al entrar en vigencia la Ley d a  
Presupuesto Gefietal pana J9 3 7». 
se unificaron ambas asignaciones 
en el Inciso 3 — Item 2 —Partida 1, 
liquidándose menSu'aftnfente $  185. 
■—'lo que justifica que está com
pensado por dicha privación.

(Fdo.): Rafael Del Cario.—  
'Contador General.*-.»

:Por consigúieute:
El 'Ministro de ‘Gobierno, Justicia  

é in'styuc'cióh Publictf,
R  E S U E L  V * B :

í°;--.Téílgtíge 'cubío resolución .el 
precedente informe de iCon> 
¡tádurfa General de la ‘Provin
cia, y  archívese el'expediente 
de numeración y letra citados. 
al márgen. 1

2o.— Insértese en el-Libro de Resolu
ciones, e tc . .—

V IC TO R  C O R N E JO  A RIA S

E s  copia:

R i c a r d o  A . F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

N* 1 2 4 5

Salta, Agosto 4  de 1938. 

Expediente n° 1674— Letra D /938^
Visto.-.este -expediente, por e! _ 

que el Director «ad— honorem» dfc
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la broadcasting oficial L. V. 9. «Ra
dio Provincia de Salta»— en expe
rim entación-eleva á conocimiento 
y  resolución de este Ministerio, 
en cumplimiento de lo prescripto 
por el Art. 1° del decreto'de fecha 
9  de Mayo ppdo., el contrato que 
se expresa en la parte dispositiva 
de esta Resolución; encontrándose 
conforme a la reglamentación citada;

El Ministro, de Gobierno, Justicia 
, é  Instrucción Pública,

R e  s u  e l v e :

1 °.— Apruébase el siguiente con
trato por transmisión deupro- 
páganda suscripto / «adr-refe- 

’ réndum» .de este Ministerio, 
entre el Directpr «ad,-rhono- 
•rem» de la broadcasting ofi
cial L. V*’9. «Radio1 Provincia 
ile Salta»— en experimentación 
y la otra'parte contratante

Señor Raúl Soda Giménez, por 
el término de un ( 1) mes, empezó 
a regir el día 3¡de Agosto en curso, 
debiendo abonar por tal concepto 
la suma de Cincuenta Pesos 
(8 5 0 - )  M/N. .
2o— Tome razón Contaduría Ge

neral, a los efectos de los ar
tículos 3o y 4o del decreto de 
fecha 9 de Mayo de 1938.

3°.— Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese y 

. archívese.

VICTOR CORNEJO ARIAS 

U s  copia:

R ic a r d o  A. F l e m in g
Oficial Mayor de Gobierno

. • N® 1246

Salta, Agosto 4 de 1938.—

Expediente N ° 2227— L etra  M/937.—  
Vistas estás actuaciones, relativas a . 

las ordenanzas sancionadas por la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Anta Joaquín V. González, una, sobre - 
demarcación del éjido del pueblo de 
Joaquín V. González y, la otra so
bre modificación de la ordenanza " 
sobre'alumbrado público, esta última, 
estipulando distancia hasta de cin
cuenta metros para el cobro del alum
brado público de los edificios o te 
rrenos baldíos dentro del radio ur- 
bá'no de ese Municipio; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la Dirección .General de Obras 
Públicas, con fecha 29 de Julio ppdo., 
ha producido el siguiente informev„  
referente a la primera ordenanza ci
tada, cuyo texto dice así: —
S/Ejido Pueblo Joaquín V. González. 
«Como el texto de' la ordenanza de 
fs. 4 no concuerda con las zonas 
encerradas en rojo en el plano de 
fs. 7 aceptado por la Municipalidad 
a fs. 1 1 , convendría que se modificara 
la ordenanza antes de ser aprobada 
por el P. E.—

«Puede someterse a la Municipa
lidad de J. V. G onzález.el siguiente 
proyecto de ordenanza para que lo 
sancione, dejando sin efecto el de fs.
4, si lo considera viable:—

«La H. C Municipal de la Ia. y 2a. 
Sección del Departamento de Anta,, 
reunida en su Sala de Sesiones, san
ciona la siguiente—

ORDENANZA

«Art. I o.— Déjase sin efecto, la 
Ordenanza de fecha Octubre 30/957 
fijando el Ejido del Pueblo.—

«Art. 2°.— Téngase por radio urba
no del Pueblo de Joaquín V. Gonzá
lez, el comprendido dentro de los 
siguientes límites: Por el Este la calle  
que cruza por el paso a nivel lado-' ■ 
Quebrachal. Por el Oeste, la calle
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«que cruza por el paso a nivel lado 
Metán, Por el Norte la calle proyec
tada cuyo eje vá a 372,50 m. del 
alambrado que cierra por el norte la 
playa de la Estación. Por el sud, 
una línea paralela a la vía y que vá 
a 260 m. del alambrado que cierra 
por el lado sud la Playa del F. C.— 

«Art. 3°.— Apruébase el plano del 
pueblo de loaquin V. González, pre
parado por la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia, de
biendo efectuarse toda construcción 
nueva, respetando las líneas de edifi- 

-cación establecidas en ese plano.— 
«Art. 4". —Solicítese al P .E . que 

por'intermedio de la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas „ se fije en el 
terreno el éjido a que se refiere el 
Art. 2o y las líneas ejes de calles de 
acuerdo al plano aprobado, amplian
do el trazado al lado sud de la vía.— 

«Si la Municipalidad, sanciona esa 
-ordenanza, se conseguirá que el pue
blo se edifique en forma racional.— 

«Se adjunta dos copias azules, 
marcando en rojo el éjido proyectado 
a fin de que de las copias vuelva en 
el expediente y la otra quede en la 
Municipalidad de Joaquín V. Gonzá
le z .— »

. Por consiguiente: —

E l Ministro de Gobierno. Justiciá é 
Instrucción Publica.

R e s u e l v e ;

1 °.—Remítanse las actuaciones re-
• gistradas en expediente de numera

ción y letra citados al márgen, a la 
Comisión Municipal del Distrito de 
A n ta—Joaquín V . G onzález,’ a los 
efectos señalados en el informe pre

ced en te  de la Dirección General de 
Obras Públicas.—

2°.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese y archíveve.—

V IC TO R  C O R N E JO  A RIA S

Es Cópia:— R ic a r d o  A. F l é m in g
Oficial Mayor de’Gobierno

Np 1 2 47
Salta, Agosto 5 de 1938.—

Expediente no 1671— Letra D/938.r^
Visto este expediente, por el que el 

Director «ad—honorem» de la broad
casting oficial L .V .9  «Radio Provin
cia de Salta»—en experimentación—, 
eleva a conocimiento y resolución de 
este Ministerio, en cumplimiento de •
lo prescripto por el Art. I o del.de-- 
creto de fecha 9 de Mayo ppdo., los 
contratos que se expresan en la parte 
dispositiva de esta Resolución;—en
contrándose ellos conforme a la re
glamentación citada;—

El Ministro de Gobierno,
Justicia é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e : ,

I o — Apruébanselos siguientes contra 
tos por transmisiones de p ro-. 
paganda suscriptos «ad—referen
dum» de este Ministerio, , entre el 
Director «ad— honorem» dé la 
broadcasting i oficial L .V .9  «Ra
dio Provincia de Salta—en ex
perimentación—, y las otras par
tes contratantes:—

a) Señor Gustavo Molí, por el tér
mino de un ( 1 ) mes, empezó, a  
regir el día 1° de . Agosto, en 
curso, debiendo abonar por tal 
concepto la suma de Cien pesos 
($  1 0 0 - )  M / N .;- -

b) Señor Miguel Quinteros, por el 
término de un ( 1 ) mes, empezó 
a regir el día I o de Agosto en 
curso, debiendo abonar por tal 
concepto la suma de Treinta 
pesos ($ 3 0 —) M/N.—

2 o.—Tome razón Contaduría General, 
a los efectos de los artículos 3o y  
4o del decreto 9 de Mayo ppdo.- 

3 ° .— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese1 y archívese-

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:— ■,
R ic a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno
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Np 12 ¡4 8 f
Salta, Agosto 5 de 1,938.—

Expediente'!n« 16T3 -  Letra- D/95&—
Vtstp este expedjente, po/-,el que,el 

Director «adr- horvorem.» <4e.la,brQsd- 
casting oficia 1.L .V  9. «Radio Provin
cia de Salta»—en.extperimentación-r-, 
eleva a conocimiento y resolución de 
éste Ministerio ien cumplimiento,de lp 
prescripío por. ¡el Art.. I o 4 e f  d¿ecr$to.' 
d e  (fechan,9 de Mayo ipRdP,, lo.s, con
tratos; que se  expresan -en la parte 
dispositis?a,de esta Resolución;-nen: 
contrándose ellos conforme a ^ ¡.re
glamentación citada;—

El Ministro, de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

/
. R e s u e l v e :

1 ° .—Appuébanse Mos siguientes .con
tratos -portranamisiones.dejpro- 
paganda'suscriptos» ad -.referen- 

'dunv»- deteste Ministerio .entre 
■el! 0 irector *iad—honorem>.de la 
broadoasting oficial ¡L ■ V . 9. «Ra
dio- ’ Provincia de Salta»""- en 
experimentación, y las otras par
tes ‘Contratantes:—

- a ) ¡Señor Juan Martin Dousset, por 
élitérniino'de un-(4) mes,'empezó 
a-regir'-él‘<dia ¡P  ide Agosto en 

'Curso, debiendo abonar por tal 
concepto, la 'suma de Sesenta 
pesos ’($: 6Qr-) >M/N. ;—

-b) 'SeñoresiE .’ iVifíalslycCía,,:por el 
»térmtño--de un i(l)ime$,' empezó 
‘a -regir >el-diá i w-de Agosto en 
curso,«debiendo abonar ipor hl 
concepto la > suma- de Cincuenta 

’y cuatro pesos ($  5 4 -  ) ;—
C) Señor ’Antonio Mentesana, por el 

‘término de dos»(2 ) dias, empezó 
--a'regirel dia l°*de Agosto-en 
curso, 'debiendo abonar 1 por tal

( $ r $ ^ P esos

2 o.— Tome razón Contaduría General, 
a losj«fectos áe< Jos» artículos 3® 
y  c4°:-y^|?(}ecnéto*^deif«cha 9 de 
Mayo de 1938 en cu rso .—

.3 °.—Irjsér^ese^en el, Libro de Reso— 
luciónos, comjiqiqij.es£ y’ prchives¡».—

VICTO R C O R N E JO  ARIAS  

£» Gópja:—

R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de. (¿obierno

N° Í 2 4 9

Salta, Agosto 8 de 1938.—»
Espediente N - 1701— Letra D/938.,—  

Visto este ,exp,e¡dieri.te, por el que 
el Dirs.ctw- »aq—bòjtjprenv» de Ma. 
Broadcasting' .Oficial «L-V. 9 Radia 
Provincia de Salta»— en experimen
tación, éjeva a copo,cimiento y reso
lución de .este .Ministerio, en cumpli
miento de Jo  prescript9 -pore,l,Art. I o 
d§i .decreto,de.fécba 9 ^e Mayo.ppdp., 
el contrato que se expresa en la parte 
dl§pp*itij|a. ,de ,est3 /esqlyción;— y 
encontrándose conforme a la regla
mentación ,cita.4á;—

El Ministro de Gobierno, Justicia e  
Instrucción■ pública,

R , e ,s  u  b l ,v <e :;

I o.— Apruébase el siguiente cop? 
trato por transmisiones de propagan
da suscrito «ad—referendum» de este 
Ministerio, entre el Director «ad— 
honorem» de la Broadcasting Oficial. 
«L.V . 9 Radió Provincia de Salta» 
— en experimentación, y la otra parte - 
contratante:—

Sres. Làvaque y. Biella, .portel ter
mino- de,Un M',s, 1 empezó a regir,el 
d/ja 4 ide Agesto de .1938, abonando 
por tal concepto la ..su m aré Trenta,- 
pesos moneda ngcionpl ,-rr- 

2°.— .Tome ira?pn, Contaduría,.Ge
neral a los »efectos ¡(je lps .arts. 3°=.y 
4 o del decreto de Mayp 9,de,ltì58.—

. 3*.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, cornuniquese, y archívese.—

\ í i £ { i p * ( S Q ^ í y p , , A R i ^
' Es cojear,

R ic a r d o -A .' F ü é m in g
Oficial M ayor de Gobierno
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R E M A T E S

Por  José María Decavi
El 9 Septiembre 1938, horas 17

■ calle Güemes 446, orden Juez Civil 
PrimeraJNominación, Juicio Sucesorio 
Pablo Méndez, rematará los bienes

- adjudicados a Hijuela de Deudas y 
Cargas:

Derechos y acciones: equivalentes 
5/9 abas partes pro indivisas, finca 
«Casa de Lata» ubicada La Isla, De
partamento Cerrillos, con cuarenta 
hectáreas mas o menos. Límites le 
dan.sus títulos de dominio.

E N SE R ES Y SEM O VIEN TE: 2 
vacas con cría— 1 tambera 2 años- 1 ca- 
■ballo viejo- 1 degranadora «Guanaco».

B ase convenida entre partes 
$  1 3 1 4 .2 0

N° 4141

Por José María Decávi
El 19 Setiembre 1938, en Güemes 

-446, orden Ju ez Civil Primera Nomi 
nación, juicio «Ejecutivo Diego Raspa 
vs. Liberata Saravia de Martínez» 
remataré terreno con casa ubicada 
en el Pueblo Campo Santo; con me
didas-y límites -le asignan sus títulos 
registrados f * 3 0 6 asiento 314 libro «D» 

Base $ 4 666.66
N° 4142

ANTONIO FORCADA
JU D IC IA L

Orden Juez Civil Dr.' Carlos Zam- • 
brano; venderé, el 17 Agosto, horas 
17,;ZuViría 453, sin base un crédito 
de $ 2000 de José Berto en la So ’ 
ciedad Aguilar y Berto embargo; en 

■juicio Alimentos y litis expensas Ma- ' 
ría Contepción^Villagarcía de Bérto 
vs. Jo sé  B erto .'Señ a  20%.

N° 4143

Por José María Decavi
El 26 Septiembre 1938, horas 17, 

calle Güemes 446, orden Ju ez Civil 
2o Nominación, juicio Ordinario Cum
plimiento Contrato, Sinforoso Sulca 
contra Quintín Mercado, remataré los 
siguientes inmuebles: «Las Pichanas» 
ó «Pichanas»- Ubicado Departamen
to Candelaria, extensión y límites 
que asignan títulos dominio registra
do folio 65 asiento 197 Rosario de- 
la Frontera.

B ase $  6 .666.66 
«Saúsalito»— Ubicado Departamento 
Candelaria— Extensión y límites asíg- 
nanle títulos.

Sin Base 
«Las Lanzas»— Ubicáda Departamen
to Candelaria— Extensión y límites 
asignante sus títulos.

Sin Base
20% como seña y cuenta precio 

compra.
N° 4148

Por Arturo Salvatierra
JU D ICIA L

Por disposición del señor Ju ez de 
Comercio, como correspondiente a los 
autos, Embargo preventivo Banco Pro
vincial de Salta vs. Eduardo Fernán
dez, el 20 de Agosto del corriente año, 
horas 10 y 40, en el Bar Boston, 
Buenos Aires esquina Caseros en esta 
ciudad, venderé con las bases que en 
particular se determinan, equivalentes 
a las dos terceras partes de su tasa 
ción judicial, los derechos y acciones 
equivalentes en un 50 % de las si
guientes propiedades; Finca Arenal, 
ubicáda en el partido de Pitos, Depto. 
de Anta, con extensión, 540 héctareas 
80 metros cuadrados, dentro de los 
siguientes límites generales; Norte, 
terreno de Teodomira Alvarez de 
Soria; Sud, campos de Juan Luis Al
varez, Este, finca Chañar Pozo, O e ste ,. 
Rio Pasaje— Base $ 1.333.33.— Finca ' 
San Jo sé  de Orquera, ubicáda en parti-■ 
do mismo nombre, Depto. M etán ,ex
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tensión aproximada de cinco cuadras 
de frente por 17 Kilómetros de fondo, 
superficie comprendida dentro de los 
siguientes límites; Norte, finca El Pue
blo, Sud, campos de Sucesión Anas
tasia Cuéllar de Orquera,JEst¿, Río 
Pasaje, Oeste, estancia El Quemado, 
de herederos Barroso.- Base $ 2.000. —

N° '4152

EDICTOS
■ • ,  , . . i *

Edictos Judiciales
El Ju ez Dr. Ricardo Reimundin 

llama por treinta días a los herederos 
y acreedores de don Desiderio Padi
lla.—

Salta, Junio 23 de 1953 
.JU L IO  R. ZAMBRANO 

Escribano Secretario , N° 4144

Edictos Judiciales
El Ju ez Dr. Ricardo . Reimundin 

llama por treinta días a los herederos 
y acreedores 'd e doña Candelaria 
Mercado de Valeriano, antes de Val- 
diviezo.— •

Salta, julio 28 de 1938 
J u m o  R . Z a m b r a n o  

Escribano Secretario.— N° 4145

Edictos Judiciales
El Ju ez Dr. Carlos Zambrano llama 

por treinta días a los herederos y 
^acreedores de don Miguel o Miguel 
Francisco Hurtado.—

Salta, Julio de 1938 
O s c a r  M.. A r a o z  A l e m á n  
Escribano Secretario N° 4146

E0 ICT0  DE M IN A S .-E xp . N° 340  
-—letra S, Mina »Rosalía».— L a Auto
ridad Minera de la Provincia noti- 
íica  a los que se consideren con 
algún derecho para que los hagan, 
valer en forma y término de ley, <jue 

-se ; ha presentado el siguiente escrito,

que, con sus anotaciones y proveídos,^ 
dicen así: ¡tSeño'r Director G eneral 
de Minas: Juan, Cailos^Uriburu, por 
la representación que ejerzo de Ja. 
Standar4 > ’Qil Companv, • Sociedad. 
Anónima Argentina; en. él expediente  
N ° 340— S de la mina de petróleo y 
sus similares «R O SA LIA », a U . S . .  
digo:—!.— Que dentro * de término v  
de conformidad 'a •lo"'dispuesto por- 
los árts; 231 232 del Código de Mi
nería,- y.síguiendo instrucciOnés pre
cisas de mi mandante; vengo a for
mular a-ante U. S. la-petición de men
sura y amojonamiento de la mina 
«Rosalía», que consta de dos perte
nencias de 500 hectáreas de super
ficie cada una 'de acuerdó con el 
art. 389 de la 'ley Nacional. x2.161.—  
La expresada mensura deberá efec
tuarse por el Jeffe Técnico de la Ins
pección'de Minas de la Provincia o 
por él 'Inspector Auxiliar de la misma 
que se designe al efecto, dé confor
midad cón el plano E D — 1894— Arg. . 
que corre a fs. 6 0 -de este -expedienL. 
t e .—r l l .— La jubjcación precisa de esta 
miná'-cón'fbrme.‘ál* plano É D — Í&94—  
A rg. que en duplicado se presentó 
con el escrito de‘ fecha .> Octubi e 21 
de 1937, es la siguiente:—Se tomará, 
como punto de partida ( P .P . )  el mo
jón esquinero Sudoeste de la mina 
«Rita», el cual fué al mismo tiempo* 
punto de partida para la mensura del 
cateo 236— S— , y se tomará como- ■ 
punto de referencia (P . R .) el mojón, 
esquinero Sudeste de la mina «Ramos», 
sito al Norte 14o 3 ’ Este y a 2.312,7a- 
metros de aquel.— El perímetro de 
la mina «Rosalía» con sus pertenen
cias se establecerá de la siguiente  
m anera:—Del P . P. al mojón A  352 ,02 -  
metros rumbo Sud 75o 57’ Este; del 
A— al B 2 .6 89 ,39  metros rumbo Sud 
14o Oeste; del B al C 250 metros 
rumbo Sud 76o Este; del C ál 1> 
4 .0 0 0  metros rumbo Sud 14o Oeste; 
del D al E  1 .2 5 0  metros rum ba 
N orte 76o Oeste; del E  al G 6 .689 ,69  
metros rumbo Norte 14° E ste ; defc 
G al H  350 metros rumbo Norte- 
76o Oeste; del H  al I 2.312, 70 m e
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tros rumbo Norte 14o Este; del I al 
J  1 .000  metros rumbo Sud 76o Este  
y dél J  al P .P . 2.312,70 metros rum 
i o .  Sud 14o 3’ Oeste, quedando así 
-cerrado el polígono de mil hectáreas 
de superficie.— La pertenencia 1 se 
delimita de la 2 trazando una línea 
del mojón B al I de t . 000 metros 
rumbo Norte 76o Oeste.— El pozo 
descubridor de esta mina, «Ramos 
N ° 7 » se encuentra situado a 621,60  
m etros rumbo Sud 15o 46 ’ Oeste del 
mojón PP  de la mina R o sa lía .—III  
— Según esta descripción la mina 
«Rosalía», con sus dos pertenencias 
se encuentra situada en lotes 2 y 3 
de la finca «Río Seco y Campo Gran
de» de la Compañía Inmobiliaria del 
Río de la Plata, domiciliada en la 

"Capital Federal calle 25 de Mayo 515, 
y en terrenos, de propiedad fiscal.—  
I V —L a mensura y amojonamiento

■ que solicito deberá practicarse de con
formidad a las disposiciones leg'ales 
y  reglamentarias , vigentes y a las 
instrucciones que imparte la Sección
Minas, del Departamento de Obras 
Públicas— , V — Por tanto a U S . 
pido; que dándome por presentado 
dentro del término legal, con el car
go de dia y hora que el señor Escri
bano se servirá poner, se digne:— 1 *’) 
Ordenar la publicación de esta peti-’ 
ción de mensura, y amojonamiento 
con sus proveídos en la forma y térmi 
no señaladá por los arts 119 y 251 
del citado Código de Minería, así 
como la notificación por correo en 
certificada con aviso de retorno a los' 
propietarios de los terrenos indicados 
anteriormente y al £eñor Fiscal’ de 
Gobierno como representante del 
Fjsco de la Provincia, en su despa-. 
cho — 2 Q) Se me tenga por notificado 
de la presente petición de mensura 
en mi carácter de'representárite déla 
Compañía Nativa de Petroleos S.‘A. 
y de la Lubricantina S.A., propieta
rias de las minas «Ramos» y «Rita» 
respectivamente, ambas colindantes 

•con la mina a mensurarse.—5°)Colo- 
car un ejemplar de esta solicitud con 
sus proveídos en los portales de la

Dirección de Minas.— 4o) Pasar el 
expediente a la Dirección de Obras 
Públicas, Topografía y Minas para las 
correspondientes anotaciones en los 
mapas oficiales, a cuyo efecto acom
paño un ejemplar del presente escri
to y para que imparte las instruccio
nes del caso.— y 5o) Comisionar al 
juez de Paz P.o S . de Tartagal, para 
que presida las operaciones confor
me al artículo 236 del Código de Mi
nería.— Entre lineas:— «en lotes».— 
Vale—  Será Justicia.— J.C.Uriburu.— 
Recibido en mi Oficina hoy catorce 
de Julio de mil novecientos treinta 
y ocho, siendo las quince horas y 
treinta minutos. C onste.— Figueroa.—  
Salta 18 de Julio de 1958— Preveyen- 
do el escrito que antecede, de soli
citud de mensura y amojonamiento 
de la mina «Rosalia», con dos perte
nencias de 500 htas. cada una. para 
explotación de,, petroleo, hidrocarbu
ros, gases naturales y sus similares, 
y de conformidad a lo prescripto en 
el art. 251 del Código de Minería, 
públíquese el mencionado escrito, con 
sus anotaciones y proveídos, en el 
diario «La Provincia», en forma y tér
mino establecido en el art. 119 de 
dicho Código y por una vez en e l 
Boletín Oficial.—Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Oficina de 
la Escribanía de -Minas; notifíquese 
en el domicilio indicado a la Compa
ñía Inmobiliaria del R io.de la Plata, 
como dueña de los lotes 2 y 5 de la 
finca «Rio Seco .y. Campo Grande» y 
al, señor Fiscal de Gobierno, en su 
despacho.— Téngase al Dr. Juan Car
los Uriburu por notificado de esta, 
petición de mensura, en su carácter 
de representante de la Compañía Na
tiva de Petroleos S  A. y de la Lu
bricantina S . A ., propietarias de las 
minas «Ramos* y «Rita» respectiva
mente'. ambas colindantes con esta 
mina «Rosalia , a mensurarse — Al 4» 
y 5° punto, se proveerá en su opor
tunidad —  Notifíquese y repóngase e l  
papel. — Luis Victór O utes. — Ante mit 
Horacio B’. ' Figueroa.—̂ Escribano d a  
M in a s .'’ 1
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Lo' que el suscrito Escribano de Mi
nas háce saber a sus e fecto s.— 

/Salta, Ju lio  30 de 1 938 .— 
.HÓRACIC) B. FIGUEROA

N °4147

PO SESIO N  TREINTAÑAL.- Ha
biéndose presentado el Dr. Sylvester, 
por Ramón C ésar Arias, promovien
do juicio sobre posesión tréintanal 
del inmueble ubicado en «Campo 
Alegre», Segunda Sección de Chicoa- 
na, con extensión de nueve hectáreas; 
y límites:— Norte, Natalia Gutierrez; 
Naciente, Camino al Tipal; Sud, Ca
mino Nacional; y Poniente, finca 
«Santa Rosa», el Ju ez  Dr. Cornejo 
Costas resolvió hacer conocer por 
edicto en «El Pueblo » y «Salta» 
por treinta días y Boletín Oficial, 
citando a los que considéranse con 
mejores títulos, para que los hagan 
valer dentro del término, bajo aper
cibimiento de acordarsé la posesión 
solicitada.—

G IL B E R T O  M EN D EZ
Secretario.— No 4149

SU C ESO RÌÒ : El Señor Juez de 
I Primera Instancia en lo Civil doctor 

Ricardo Reymundín cita por treinta
-  días a los herederos y acreedores
-  de Jnan E, Cornejo Arias o Juan Es- 
r  teban Cornejo Arias.—

Salta, Agosto 10 1938.
J u l i o  Z a m b r a n o

N °4150

Testimonio—E scritu ra número cien
to ochenta y nueve, de contrato ue

-  Sociedad de responsabilidad limitada 
«Librería San Martín» — Capital: No-

~ venta mil pesos moneda nacional.—
— É n  la ciudad de Salta, República 
. . Argentina, a cuatro días del mes de

Agosto de mil novecientos treinta y 
Ocho; ante mi, Escribano Público y 
testigos al final firujados, compare

c e n  los señores: Don Ceferino Ve- 
larde, que firma «C. Velarde», argén» 
tino; Don Bartolomé Salas, que firma 
«B. Salas», español, y Don Rómulo

D’ Uva, argentino, los tres casados- 
en prim eras. nupcias, com erciantes^  
mayores de edad, vecinos dé éstá 
ciudad, hábiles y de mi conocimiento,,,, 
doy fé, y declaran: Que han con
venido en constituir una sociedad 
mercantil de Responsabilidad Limi
tada, con extricta  sujeción a la Ley- 
Nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, la que se regirá  
de acuerdo a las siguientes condicio
nes; Primera: Los comparecientes 
constituyen desde luego una sociedad 
de responsabilidad limitada para ex
plotar el comercio de compra venta  
de artículos de papeleria y librería 
en general, impresiones en general y 
juguetería, pudiendo además realizar, 
con la conformidad expresa de todos, 
los socios y de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo tercero de la 
citada ley once mil seiscientos cua
renta y cinco, cualquier clase de 
operaciones civiles y comerciales) 
con excepción de los Bancos, Seguros> 
Capitalización y Ahorro— Segundar: 
L a  sociedad girará .con el carácter de 
mercantil, bajo la razón social de  
«Librería San Martin? —Sociedad de  
Responsabilidad Limitada, con domi
cilio legal en ésta ciudad de Saltay., 
pudiendo establecer Sucursales o 
extender el radio de sus operaciones 
en todo el territorio de la República 
o. del extranjero—Tercera^ L a du
ración de la Sociedad será de cinco 
años, contados desde el dia primero- 
de Julio del corriente año, a cuya 
fecha se retrotraen los efectos de  
éste contrato, declarándose válidad y 
como de la sociedad todas las opera
ciones realizadas hasta hoy.— Con
seis meses de anticipación al venci
miento del término fijado, los socios 
convendrán su prórroga o liquida
ción—Cuarta: E l capital social lo 
constituye la suma de noventa mil 
pesos moneda legal, dividido en no- - 
venta acciones, de mil pesos cada 
una, integradas por partes iguales . 
entre los tres socios o sean treinta  
acciones por cada uno. Dicho capitáF'. 
es la .diferencia entre varios rubros del 1
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-activo y pasivo'de la-casa C. Vélarde, 
■establecidh etr ésta Ciudad, calle Al- 
berdi esquina Alvarado, qué comer
ciaba en los mismos ramos, según 
balance practicado el dia treinta de 
Junib dé-éste año, que los contra tan- 
tes declaran- conocer y aceptar, cómo 
sigue; A ctivo: Mercaderías Generales: 
cincuenta y  nueve mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos con treinta y 
cuatro centavos— Muebles y Utiles; 

•cuatro mil' cuatrocientos cincuenta y 
dos pesos con diez y seis centavos. 

'Táller de Imprenta; veinte y cuatro  
m il1 trescientos 'cincuenta y cuatro  
pesos con cincuenta y dos centavos. 
Fiados menores; veinte y tres mil 
ochocientos veinte y dos pesos con 
veinte y seis centavos—J .  F .  Maca

d am  y Compañía; setenta y siete pe 
sos con quince centavos— Bernabé y 
Compañía; cinco pesos con 'setenta y 
cinco centavos; y Caja: ochocientos 
diez pesos con setenta y cinco cen
tavos.— Asciende él activo a ciento 

•doce mil novecientos sesenta y cinco 
pesos noventa y tres centavos mo
neda nacional— Pasivo; Obligaciones 
a Pagar,- Seis mil trescientos setenta 
pesos veinte y ocho centavos. Deu- 

-dores váriós; Cuatrocientos ochenta y 
nueve pesos setenta y dos centavos 
Fiados menores; ciéhto setenta y cua
tro pesos once centavos. Compañía 
de Cajas Registradoras-Nacional: Seis 

•cientos sesenta y un pesos. Estable
cimiento Klackuer, Sociedad A n ó n i 
m a :  quinientos ochenta y tres pesos 
sesenta centavos-^-Pedro García: tres 
pesos veinte centavos. Stocker y 
Compañía, setenta y seis pesos seten
ta" centavos. C urt Berger y Compa
ñía: novecientos sesenta y tres pesos 
ochenta y cuatro centavos. Casa Jk- 
cobo Peuser Limitada: cu >tro mil 
quinientos noventa y tres pesos se
tenta v cuatro centavos. Bártblomé 
Salas; cuatro mil doscientos setenta y 
seis pesos cincuenta y ocho centavos. 
Rómulo D’ U va; setecientos tres pe
sos setenta y ‘ cinco centavos. Céfériü« 
nó' Vélarde: cuatro mil 1 'sesenta'-y'' ¡ 
nueve pesos -cuárenta *y#un céntavos- - 1 
Asciende él pasivo°a:véin te’y ’dos mil 
novecientos -sesenta:' y (cinco ■' pesos I 

•aoV8nta'y-“tres -xentávos’&oneda na

cional. Diferencia entre el activo; y -  
pasivo; N oventa, mil pesos m oneda, 
legal.— L a sociedad que se forifcalpor 
éste acto, se hace cargo del activo y 
Pasivo antes mencionado— Quinta' 
dirección y administración de la so 
ciedad estará a cargo del socio señor ■ 
Bartolomé Salas, como gerente,, con. 
amplias facultades y tendrá el uso de 
la firma social para- todas las opera* 
ciones sociales en que aquella Ínter* 
venga, pudiehdo en consecuencia- 
nombrar apoderados- generales o es
peciales y revocar los mandatos; re*, 
solver, autorizar y llevar a térm ino  
todos los actos y contratos que cons» 
tituyen.los fines sociales y% por lo 

. tatito: hacer pagos-ordinarios o de^la 
administración; cobrar y pagar crédi
tos activos y pasivos; .nombrar y des
pedir el personal, fijarle sueldos, co
misiones y gratificaciones;, hacer no*, 
vaciores que extingan ■ obligaciones 
preexistentes; transijit; coitíprotaéter 
en árbitros o arbotrad-oite s : amigables 
componedores; renunciar al-derecho  
de apelar o a prescripciones adquiridas; 
hacer renuncias gratuitas, remisiones 
o quitas; conceder espejas/ estar en 
juicio; adquirir por cualquiér titulo  
el dominio de bienes raíces, muebles 
o semovientes, títulos, acciones y de
rechos; venderlos, 'transferirlos, p e r 
mutarlos o gravarlos con hipotecas,, 
prenda común, agraria ó cualquier 
otro derecho rea!; registrar, adquirir, 
vender y transferir marcas de com er-- 
ció patentes de invención; hacer- 
donaciones; aceptar daciones en 
pago; exigir y otorgar fianzas; prestar 
y tomar dinero prestado en m o n d a  
nacional o extranjera de oro o pape! 
moneda, con o sin garantía real 'o - 
personal, de los -Bancos de- la Nación 
Argentina, Hipotecario' Naoiónal, Rs- 
páñbl-del R ío-d c-la  Plata¡ftProvincia 
de Salta, o cualquier otro Banco 
oficial o particular, sociedad o perso
na, firmar, girar, aceptar, endosar, 
descontar.y  avalar, letras, p ag aré^  
giros, cheques, vales iy demás papeles 
de-com erdo, hacer .uso del crédito-., 
en c'uenta/i orriénte o en descubiert.o*^ 
dáa*y »tomar en ia i renílamiento -bienes» 
inmuebles^ ..verificar »consignaciones?y- 
depósitós de »efectos: o de dinero! yu
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aceptarlos; firmar y presentar, denun
cias d e ’ bienes, así' como inventarios' 
o estados comerciáles y- practicar 
cuantos más^ actos de , administración 
ydiréccióti sean inherentes a los fines 
sociales; pudiéndo suscribir las escri
turas" publicas, y demás documentos 
respectivos. La firma social no po
drá ser comprometida, bajo ningún 
pretesto, en asuntos o negocios ajenos 
a los de la sociedad, ni en fianzas 
o garantías a terceros. Sexta: Todos 
ios años, el día treinta de Junio, se 
practicará un inventario y balance 
general;- Con determinación de las 
ganancias y -las pérdidas. Lns ■ mer- * 
caderías en general se tomarán por 
su valor, según factura, más el fleta 
y en los muebles y útiles y Taller de 
Im prenta, se castigarán, el diez por 
ciento anual, por su uso y deterioro, 
sobre ' el precio establecido en el 
balancé de éste contrato. De las 
utilidades líquidas de cada balance 
anua!, se destinarán el cinco por 
ciento para formar Fondo de restrva  
legal, conforme lo prescribe el artí
culo veinte de la Ley Nacional once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, 
cesando ésta-'obligación cuando este 

.^íífondo de-reserva alcance a un diez 
por ciento del capital social.— El sal
do de utilidades se disttibuirá por 
partes iguales entre los tres socios—  
Las pérdidas serán soportadas en 
iguales porcentajes—Aparte de las 
utilidades anuales, cada socio tendrá 
una remuneración mesual, que fija
rán entre ellos de común acuerdo y 
con imputación a gastos generales 
— Séptima: Desde cada balance, sí 
a los socios no les hubiera sido abo
nado el importe de sus uti
lidades, éstas tienen derecho a 
cobrar el seis por ciento ‘ anual de 
interés sobre el importe que les 
correspondiera, a contar desde los 
sesenta días de aprobado el balance, 
siempre que a la sociedad convinie
ra, aceptar ese dinero en depósito. 
Octava:— Mensualmente los socios se 
reunirán en junta, para tratár y re
solver los negocios sociales y las re
soluciones que adoptaren, que serán 
obligatorias por simple mayoría de 
acciones, se asentarán en un libro de

« Acuerdos», y serán firmados por losa, 
socios— Las notificaciones-^ para-rías.- 
juntas serán • hechas por el Adminis- 
taador, indicando en las mismas e l' 
objeto de la_ reunión, día y .h o ra -e n  
que deberá realizarse., . Novena: Los., 
socios, señores Salas y D’ U va , estáu - 
obligados a dedicar todo ,su tiempo,., 
actividad é inteligencia, á la aten
ción de los negocios sociales, y el 
socio, señor Velarde solamente el 
tiempo que le juzgue conveniente—  
Además el socio administrador, está 
obligado a practicar balances men 
suales de comprobación, que firma
dos por é!, entregará a los otros so
cios. Décima: Llegado el caso de li
quidación, esta será practicada por 
el socio señor Ceferino Velardo-, en 
conjunto con uno de los otros socios, 
ó la persona que se designe de co
mún acuerdo. Despues de pagado 
todo el pasivo- social, el remanente 
será repartido entre los socios en pro
porción a sus cuotas - - Undécima: En  
caso de fallecimiento de cualquiera de 
los socios, siempre que los sobrevi 
vientes no aceptaran el ingreso en la 
sociedad de los herederos dél falle
cido ú di. otra persona con la cuota 
perteneciente al socio fallecido, los 
otros socios tienen derecho pav. com 
prar la cuota de éste, abonando el 
importe que le corresponde. Si por 
cualquier circunstancia la cuota del 
socio fallecido no fuera adquirida por 
los otros socios y sus herederos no 
fueran aceptados en la sociedad,ésta 
entrará de inmediato en liquidación, 
la que se realizará con intervención  
de los socios existentes y de los he
rederos del fallecido ó su represen
tante legal, con sujeción a lo estatui
do en éste contrato, igual ofreci
miento se seguirá en caso de incapa
cidad de alguno de los socios—  
Duodécima: —Se requerirá la voluntad 
unánime de los socios para aprobar 
los balances, para comprar, vender ó 
gravar bienes inmuebles y para cual
quier modificación de éste contrato— 
Décima Tercera: Toda duda ó diver
gencia que se suscitare entre los so
cios, durante el curso de la sociedad* 
al disolverse ó liquidarse, será diri
mida por un arbitrador am igable
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-»componedor, nombrado por tres con
tratantes, quien~fállará sin forma 'de' 

_juicio. Si no existiera acuerdo entre  
los socios a este respectó, el nom
bramiento del arbitrador, ■ lo hará el 
Juez de Comercio a requerimiento de 
cualquiera de los socios— El 
fallo que se pronuncie será 
inapelable— Dècima Cuarta:—Los so
cios no podrán vender o ceder las 
acciones o derechos sociales, sin el 

-consentimiento expreso de los otros 
socios, teniendo éstos preferencia en 
igualdad de condiciones que un terce
ro—Esta sociedad se regirá por las 
disposiciones de la Ley Nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, sobre sociedades de responsa
bilidad limitada y por las del Código 
■de comercio con relación a su objeto, 
y desde ya renuncian los contratantes 
-a ocurrir ante las autoridades judicia
les, provinciales o nacionales, en cual
quier diveigencia que se suscitare, y 
obligan sus bienes únicamente hasta 
el monto de sus respectivos aportes, 
a las resu'tas del mismo. De acuerdo 
con la ùltima parte del artículo quinto 
de la Ley once mil seiscientos cua
renta y cinco, será publicado en el 
Boletín Oficial é inscripto en el Tri
bunal de Com ercio—Leída quelesfué, 
ratificaron su contenido y firman por 
ante mí, con los testigos del acto don’ 
Ramón Albeza y don Facundo de Zu- 
viria Uriburu, vecinos, mayores, há- 
bilesy de mi conocimiento, d o y _fé. 
Redactada en siete sellos de un peso 
cada uno, numerados sucesivamente 
del cero treinta y siete mil ciento 
treinta ocho al cero treinta y siete 
mil ciento cuarenta y dos. el cero 
treinta y siete mil doscientos cuaren
ta y nueve y el presente, y sigue a 
la escritura ciento ochenta 
y ocho, de protesto, folio ochocientos 
ochenta y cinco —Entre lineas—im
presiones en general —Enm endado- 
re —d - m—valen — C . Velarde —B. 
Salas. —Rómulo D’Uva —Ramón Albe
za—Facundo Zuviria —Hay un sello y 
una estampilla—Pedro ). Aranda— ' 
Escribano. — Conforme con su matriz 
que pasó ante mí, .en el .Registro nú
mero tres a-mi cargo, doy fé. Salta, 
fecha de sii otorgamiento .

PEDRO J. APANDA

SUCESO RIO;—EL Juez *< de '  Primera 
Instancia y-Segunda Nominación en lo Civil 
Doctor Ricardo Reimundín cita y emplaza 
por treinta dias a los herederos y acreedores, 
de dofia Audelina Viñábai de Alfa'ro;— 

Salta, Junio 10 de 1958 ■ 
J U L I O  R .  ZA M BRA -N O  ■ 

Secretario N° 4155

Por disposición del señor Juez de Primera *  
Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
de esta Provincia doctor Guillermo F. de 
los Ríos, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucésorio de don José Luís 
Reynaga y de doña Sinforosa Alancay de- 
Reynaga y que se cita, llama y emplaza por 
el término de treinta días a contar desdé 
la primera publicación del presente que - se 
efectuará en los diarios «El Norte» y «La 
Montaña» a todos los que se consideren con ■ 
derechos a los bienes dejados por falleci
miento de los mismos, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro dé dicho 
término comparezcan a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de lo que-hu-. 
biere lugar —Habilitase la feria para'la pu
blicación del presente.—

Salta, Diciembre 20.de 1957.— ’ .
G. M é n d k z  

Escribano Secretario , N° 4154

Citación a juicio:—Por disposición de 
Señor Juez de Primera Instancia y Primera- 
Nominación en lo Civil de la Provincia de 
Salta, doctor Guillermo F. de los Ríos, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio. 
Testamentario de doña Fulgencia Cayo Vda. 
de Flores y que se cita, llama y emplaza 
por el término dé treinta días a contar desde 
la primera publicación del presente que se ■ 
efectuará en los diarios El Norte y la Pro
vincia, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados ■ por falleci
miento de la misma, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante el Juzgado y 
secretaría a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.—

Salta ,  Abril 12 de 1958.—
G i l  BRUTO M EN D EZ  
Escribano Secretario N° 4155

Citación a juicio:— Por disposición 
del Señor Ju ez  de Ia. Instancia y Ia. 
Nominación en lo Civil de esta Pro
vincia Dr. Carlos Cornejo Costas, 
hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de Dn. Zenón 
R obles, de Da,. Rosa Borja ó Rosa 
Borja de Robles y.de Dolores R obles ■■ 
o Dolores Robles de Qntivofo's" y 
que s e ’cita, llama yem plaza a todos 
los que se consideren,'con derechos , 
a los bienes, dejados por,fallecimiento, 
de los mismos, ya sea com oherédew  
•nr "  HíiVifiáfMflP nara "UP dentro deí*



íá g . 40 BoLtí'i'lN OMCIAJL

término de treinta días, acontar-des- 
4© ila prim.era-pulpliQación del ¡presente 
Que se efectuará/én • ¡los diarios La 
Provincia El 'Norte, comparezcan 

.por .ante ¡su Juzgado y Secretáriádél 
suscrito, *8 deducir sus opciones en 
forma, 'bajo apercibimiento de lo que 
hubiete lugar por derecho.— Salta, 

J u l i o  l-0 de '1D38.—
:Gl.LBSRTO M É N iDíEZ 

■Escribano Secretario N° 4156

SUCESORIO:—. Citación a juicio.— 
;Por disposición del Sr. ju e z  de 

Primexa^ij$t^ncia: en lo Civil, Primera 
Nominación, de esta ’ Provincia, Dr. 
C arlos Cornejo Costas, hago saber 
que ?e ha declarado abierto el juicio 
Sucesorio de Dpn \
Raúl M artín ezoDi.ego Raü 1 M artínez 
y  que se cita, llama y emplaza por ei 
término de treinta dias, a contar desde 

l a  primera publicación del presenté, 
que se efectuará en los diarios «La 
Provincia» y, Salta y por una vez en 
-el Boletín Oficial, a los que se  con
sideren con derecho a los bienes 
d e ja o s  ppr .e| causante. para que 

tlejttrp’ de ta l .término comparezcan 
ant§ digho Ju g a d o  y Secretaría a 
’CSKáQ de) sUj^criptó, a deducir sus 

ep forms, :bajo apercibimiento 
tie  lo que hubiere iugar por derecho. 

Salta, Agosto 4 de 1958 .—.  . . .  . ( 1  . - o  ■

G i l b e r t o  M é n d e z

Escr. Secr. N° 4157

D irección de Vialidad de Salta 
Licitación Pública 

Puente sobre Río S eco  y Alcanta
r illa  en kilóm etro 5 .7 5 9 ,00

Llámase a licitación publica para 'a 
ejecución de las obras del Puente 
s.ob.re el Río «Seco» y Alcantarilla en 
Kilómetro 5.759,00 del camino de 
Salta a Los Yacones por San Lorenzo.

Las propuestas, Pliegos de Condi
ciones, etc. etc., pueden ser solicitadas 
en las Secretaría de la Dirección de 
Vialidad de Salta, (Casa de Gobierno), 
donde serán abiertas el día 23 de 
Agosto de 1938, a horas 16,00.— ó 
siguiente si fuera feriado.— '

E L  DIRECTORIO.
£ 'ü I S (F . 'ARIAS

t

Intimación de Pago por Edictos
Salta, 5 de Agosto d é -1958.—

~ Art. 1,°;— C ítese,por Edictos qué se 
publicarán durante diez días en los 
diarios «Salta» y «El Pueblo» y por 
una sola vez en el Boletín Oficial a 
don Arnaldo Gaffuer, intimándole el 
pago de la suma de $ 898,80 (Ocho
cientos Noventa y Ocho Pesos conl 
Ochenta ctvos. m/n. que adeuda en 
concepto de Contribución Territorial 
según liquidación de fs. 1 y en defecto* 
de pago,, elévese a definitivo el em
bargo preventivo ,tr¡ábado sóbrela pro 
piedad denominada «San Julián», ubi
cada en el Dto. de Rivadayia por la 
cual se cobra dicho impuesto, que. 
fuera trabado hasta cubrir la suma 
de Un Mil (Quinientos Pesos Moneda 
Nacional que se estiman suficientes- 
para cubrir la deuda,y gastos del juicio.

Art. 2°;— Cítesele igualmente para, 
que constituya domicilio legal dentro- 
del<radk> de diez cuadras de la Direc
ción G e n ia l 'de Rentas, bajo aperci
bimiento de que si así no lo hiciere 
se tendrá por »tal a las oficinas de la 
misma.’

Art. 5 .— Pase a la Oficina de Apre
mio pgra su cumplimiento y fecho- 
Vuelva a despacho.—

Firmado: Ricardo E. Usandivaras 
Director General de Rentas

Lo que el suscrito Je fe  de Asuntos. 
Legales y Apremio hace saber a sus- 
efectos -

M OISES N. GALLO CASTELLANOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE 
SALTA 

LICITACIÓN PUBLICA
Pavimentación déla Ciudad de Salta

Llámase a licitación püblica para la 
ejecución de las obras de pavimenta
ción de la Ciudad de Salta, por valor- 
de $ 1.500.000,00 m/n.—

La documentación relativa, puede 
ser solicitada en, la Secretaría de la 
Dirección de Vialidad de Salta (Casa 
de Gobierno), donde se abrirán las 
propuestas el día 8 de Setiembre de
1938, a -las 14 .horas, o siguiente sis. 
fuera feriado.—

EL DIRECTORIO.
L an s E. Ar ia s

S E C R E T A R IO W A L ID A D i D E  S A L T A


